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La correspondencia se dirigirá al señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento

RE(>ÚBI_ICA ESPAÑOLA

SE PUBLICA LOS m 1 É R C O L E S

S U M A R I O

Ayuntxmiknjo; Acta de lii sesión ordinaria del (lia 12 del actual,
DafosiTArdA: Stiscnpcíún pública a favor de los obrercts sin fnibaj'o.
S hcbrtakIa: Anuncios: referentes a las Ordenanzas municipales; 

abriendo concurso para la designación de Guardas jardineros 
destinados a cada mío de los Grupos escolares que se mencio­
nan; de adquisición de diversos nrlicnlos con destino a Talle­
res, Aprovisionamientos v Acopios.—Concursos: para contra­
tar la instalación de calefacción en el nuevo edificio de !a Es­
cuela Municipal de Artes Industriales, y pura el suministro de 
cámaras y cubiertas de los automóviles de esta excelentísima 
Corporación. — Subasta para contraiar el derribo y aprove- 
cliamiento de los materiales de ima finca —Subastas y concur­
sos pendientes de celebración,—Relación de artículos, precios 
y unidades adquiridos por Asistencia Social. —Acuerdos adop­
tados por la Comisión eiecntiva del Montepío Municipal.—Ar­
tículos y cantidades que necesitan adquirir ios Comedores de 
Asistencia .''ocial,—Licencias expedidas por !a Sección 2.“ y 
por la Dirección de Obras Sanitnrias,

Intkrvknción: Cotización en Bolsa délos valores municipales —In­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior,

Ohhab .'uiNicicAi.Rs: Las en ejecución.
Poi.icIa iij<kana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Servicios prestados por la Guardia Municipal.—Denuncias y 
juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía.

B enepicencia: Servicios prestados por ia Consalta especial de 
Dermatología y Profilaxis.

S anidad: Resumen de ios asuntos despachados por el Negociado 
Técnico Municipal.

CEMENTmiios: Inliimtacionea verificadas en los dias del,7 al 13 
del actual.

B oletIn de Cotizaciones: Siipleniento número 1898.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  ordin aria  c e l e b r a d a  en s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DlA 12 DE MAYO DE 1933. — ¿x/ractó .—Presidencia 
del excelentísimo seilor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Síes, Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, 
Barrena, Cantos, Canillo, Castro, Coidero, Cort, Fernández 
Quer, Flores Valles, Galarza, García Moro, García Santos, 
Gómez, Henclie, l^ayús, Madariaga, Marcos, Martínez GM, 
De Miguel, Mui ño. Noguera, Pelegrín, Rato, Redondo, Re- 
gi'ilez. Rodríguez, Saborit, Sulazar Alonso, Suárez de 'Pan- 
gil, Talanqiier y Ziinzunegui,

Se abr¡(3 la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

SO BRE LA MESA

Acuerdos: I .“ Quedar enterado de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 29 del pasado mes de abril, dando 
cuenta del informe emitido por el señor Inspector Jefe de los 
Servicios Técnicos municipales en 2i del mismo mes, en cum­
plimiento del acuerdo del Ayuntamiento de 7 del citado mes, 
y en el que hape constar, con relación a las patentes del proce­
dimiento de cienos activos —que se ititeresában en el citado 
acuerdo— que posee la Sociedad adjudicataria de la instala­
ción de una estación depuradora de aguas residuarias, que se 
encuentran unidas al expediente, según carta de 24 de octu­
bre de 1932 de la Sociedad Activated Sludge Ltd., documen­
to 106 del citado expediente, con su traducción en el documen­
to 107, todo elio debidamente legalizado.

DE N U EV O  D E S P A C H O

2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del corriente, dando cuenta de haber designado, dada la 
perentoriedad del plazo, para llevar la representación del 
Ayuntamiento de Madrid en la Asamblea de Ayuntamientos 
dd Sur de Francia, Portugal y España para tratar del fomento 
del turismo, que se verificará durante ei presente mes en Esto­
ril (Portugal), al señor Teniente Alcalde D. Fernando Coca y 
a! señor Secretario general, D. Mariano Berílejo Casañal, y 
proponiendo, al propio tiempo, que los gastos que con motivo 
de este viaje se ocasionen sean cargo al crédito que para esta 
ciase de comisiones se consigna en el capitulo II, articulo I 
concepto 112 del vigente presupuesto.

3 . “ Aprobar un iaforme de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 26 del pasado mes de abril, en el que proponen 
que, dada la escasa importancia de los desperfectos ocasiona­
dos, el Ayuntamiento no se muestre parte, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que en sn dia pudiera correspon­
derle, en el sumario qíie se sigue por el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 12 por robo en el Colegio en 
instalación de la calle de la Ballesta, 4,

4 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe dei Servido de Mercados, lo informado por 
la Secretaría especial y lo dispuesto eii la reorganización de
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servicios, el reconocimiento y abono a los Mozos de limpieza 
D. Emilio López, D, Sinforiano Bueno Míngiiez, D. Auge! 
Barrilero Gómez, D. Marcos Cuesta Romero y 6 ,  Mariano 
Alonso Valdivieso de im cuatrienio vencido, en la cuantía de 
una peseta, y a partir del 15 de febrero próximo pasado el pri­
mero; del 6, 7 y 12 de abril último el segundo, tercero y cuar­
to, y del 25 de marzo próximo pasado el último.

5 . “ Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 2 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de comproba­
ción y estado demostrativo de las operaciones de contabilidad 
verificadas hasta fin de marzo último por cuenta del presu­
puesto de! Ensanche de 193.5.

6 , “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de abril último, a 
ios efectos que la vigente ley Municipal determina.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  LA M ESA

Comi s i ón I.” — H a c i e n d a

7." Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, a fa­
vor de D. Pedro Nicoli, en vista de lo informado por el Con­
cejal Delegado de Cementerios, el crédito de 13.265 pesetas, 
importe de las facturas remitidas por el mismo por obras ejecu­
tadas en el panteón destinado a, albergar los restos de los hé­
roes de Cuba y Filipinas; y que pase el expediente a la Direc­
ción de Arquitectura Miiuicipal, a fin de que se formulen el pro­
yecto y presupuesto de las obras que es preciso realizar para 
la total terminación del monumento de que se trata.

Comisión 2 .“—Fomento

8. " Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo se deniegue
la solicitud de D, Nicolás Puente para que se le abonen los diez 
jornales reglamentarios de supervivencia por el fallecimiento 
del obrero immicipal D. Vicente Otin, teniendo en cuenta que 
de las diligencias practicadas se comprueba la inexactitud de los 
fundamentos alegados, prindpalinetite por afirmar que prestó 
manutención y auxilios morales y materiales al obrero en los 
días eii que éste se hallaba hospitalizado y por existir prueba 
plena de que una liija del redamante cobró la última decena de 
jornales; debiendo informar los señores Letrados consistoriales 
si, estimando que pueda haber en los hechos figura de delito, 
procede trasladar lo actuado al Ministerio fiscal o cualquier 
otra determinación con arreglo a derecho, '

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, con la enmienda verbal formulada 
por el Sr. García Moro en el sentido de retirar la segunda 
parte del mismo, en la que se proponía que por los señores Le­
trados consistoriales se estudiase si procedía trasladar lo actua­
do al Ministerio fiscal o cualquier otra determinación que en 
dereclio correspondiese,

A petición del Sr. Barrena se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se desista de la expropiación de 
la finca número 2 de la calle de! Rollo y número 6 de la del 
Sacramento, que pensaba destinarse a ampliar las oficinas mu­
nicipales.

Comisión 3.“—Ensanche

9 . '̂ ' Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
lo inforiuado por la Intervención Municipal, los presupuestos 
que a continuación se expresan, formulados, respectivamente, 
por las Direcciones de Vías y Obras y de Obras Sanitarias:

Uno, de 13.632,82 pesetas, para reeinpedrar el paseo del 
Molino, entre las plazas de la Beata Mariana de Jesús y de

Italia, que serán cargo a! capitulo II, artículo 2.“, concepto 5." 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Otro, de 58.841 ..53 pesetas, para !a instalación de tuberías, 
bocas de riego e hidraníes en el mismo trozo anterior dei paseo 
del Molino, antes calle de Embajadores, cantidad que gravará 
el remanente de 156.198,53 pesetas que figura en el capi­
tido II, articulo 4 .“, concepto 7 .“ del mismo presupuesto ex­
traordinario de 1931.

Otro, de 48,544,39 pesetas, para el establecimiento de tu­
berías, bocas de riego e hidraníes en el trozo del paseo del Mo­
lino comprendido entre la plaza de Italia y el Arroyo Abroñi- 
gal, en cuyo trozo se está edificando la estación depuradora y 
crematoria de basuras, cuyo importe se impondrá al crédito 
consignado en ei capítulo III, attícnlo 2 .“, concepto 18, sub­
concepto 3,'’ del tan repetido presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

Otro, de 194,418,22 pesetas, a que ascienden las obras de 
pavimentación con asfalto comprimido en loseta y estableci­
miento de aceras de mortero de cemento en la parte del paseo 
de la Chopera que se encuentra entre las plazas de Legazpi 
y de Italia, cuya suma será satisfecha por el capitulo II, ar­
tículo 2.", concepto 5 .“ dei supradicho presupuesto extraordi­
nario de) Ensanche de 1931. .

Otro, de 18.359,87 pesetas, para tuberías, bocas de riego e 
lúdrantes del mismo trozo de! paseo de la Chopera que se men­
ciona, y cuya cifra se cargará a) remanente de 156.198,53 pe­
setas, que está impuesto ai capitulo II, artículo 4.", concep­
to 7 ,“ del presupuesto extraordinario de 1931.

Otro, de 5,256,09 pesetas, para alumbrado de incandescen­
cia por gas en el trozo del paseo de la Chopera entre las 
plazas de Legazpi y de Italia, cuyo gasto será cargo al cré­
dito que aparece en el capítulo II, articulo 6.", concepto 9.° del 
propio presupuesto extraordinario del Ensanche de 19-51; que­
dando anulados y sin efecto alguno los relativos a la Avenida 
de Pedro Boscli y calle del General Lacy, por ser vías que 
suprime el plan genera! de extensión de Madrid; debiendo ha­
cerse constar que, una vez que sean aprobados por el Ayunta­
miento estos presupuestos, y con eüos los pliegos de condi­
ciones para !a ejecución de la mano de obra en !as de instala­
ción de tuberías, bocas de riego e índrantes, los destajistas que 
lo realicen deberán cumplir en todas sus partes escrupulosa­
mente las impuestas para estos trabajos, sin excusa ni pretexto 
alguno.

Votaron en contra los Sres. García Moro, Noguera, Rodrí­
guez, Rato, Regúlez, Layús y Zunzunegui.

Comisión 5.“—Gobepiiaelón

10. Coadyuvar a la Administración, en vista de ias razo­
nes aducidas por los señores Letrados consistoriales en in­
forme fecha 12 del pasado mes de abril, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administraíivo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Abela López Batanero y 
otros varios opositores a plazas de Escribientes auxili.ires ta­
quígrafos mecanógrafos contra la falta de resolución a la repo­
sición interpuesta contra acuerdo de !a Corporación de 16 de 
diciembre del pasado año aprobatorio de la propuesta del Tri­
bunal para la provisión de las citadas plazas.

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda 
a la Junta de Beneficencia de la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio ia autorización oportuna para que pueda celebrar­
se en el Teatro Español una velada artística, organizada por 
dicha Junta para allegar recursos con destino a ia labor de asis­
tencia social que realiza; debiendo, de conformidad con lo que 
se determina en ias condiciones que sirvieron de base para la 
adjudicación del referido teatro, ponerse de acuerdo ios orga­
nizadores del aludido festiva) con la Empresa del repetido co­
liseo para todo cuanto con dicho acto se relacione.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen, con la enmienda verbal formulada por el 
Sr. Saborit en ei sentido de que para ésta y para todas las 
representaciones análogas que se celebren en aquel teatro ha­
brá de ser aprobado por el señor Delegado de la Alcaldía el 
programa de la fanción de que se trate, y con la aclaración, 
propuesta por el Sr. Saiazar Alonso, de que la intervención 
del Ayuntamiento no habrá de circunscribirse única y excltisi-
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vamente a las peticiones que reciba el Concejo para utiliza­
ción del Teatro Español, sino que tampoco el adjudicatario 
podrá organizar ni autorizar ningún espectácuio sin que prece­
da acuerdo municipal, salvo aquellos respecto a los cuales se 
halle facultado expresamente por las cláusulas del contrato.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo las normas de 
la reorgaiiización de servicios a que deberán ajustarse varios 
electricistas de las estaciones de depuración de aguas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de ini dictamen propoinendo se declare que 
por parte del Ayuntamienío no existe inconveniente en que se 
celebre en el Teatro Español un festival artístico organizado 
por la Agrupación Artística Teatral para recabar fondos con 
destino a la construcción de! teatro educativo social.

Y el excelentísimo Ayuntamienío acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio,

A petición del Sr, Suárez de Tangi!, se acordó que conti­
nuara sobre la mesa ei dictamen proponiendo se desestime el 
recurso interpuesto por el que fué Secretario dei Patronato del 
Museo Municipal interesando la reposición del acuerdo mtmi- 
cipal de 17 de febrero último que determinó que dicho cargo 
fuese desempeñado por uii funcionario municipal.

Comisión de Talleres, Aprovisionamlsntos y Acoplos

12. Aprobar el gasto de 2.3.386 pesetas, importe, según la 
relación remitida por la Jefatura de Acopios, de los trabajos 
realizados con motivo de la iimiiinadón y adorno de varias 
dependencias municipales en el aniversario de la República; 
debiendo ser cargo la indicada suma al crédito consignado en 
el concepto 153 del vigente presupuesto.

Votaron en contra ios Sres. Layús, Regúlez, Rato, Zutizu- 
negui y Suárez de Taiigil.

13. Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo interesado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, la adquisición de botiquines y otros útiles para jos 
Grupos escolares Joaquín Sorolla, Qiner de los Ríos, Joaquín 
Diceiita, Tirso de Molina, Claudio Moyano, Amador F. de los 
Ríos y Marcelo Usera, por un importe total de 12.411,75 pe­
setas —una vez deducidas 435 pesetas importe de un dinamó­
metro y un oscilómetro que iio es necesario adquirir, según 
dicha Junta— , qne será cargo al crédito consignado para la 
construcdón y conservación de los Grupos escolares en el pre­
supuesto extraordinario de 80 millones ipor capitalidad; bien 
entendido que, en su oportunidad, deberá interesarse del Es­
tado el 50 por 100 de dicho suministro, conforme al convenio 
que entre la Corporación y aquél se tiene establecido.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente dictamen, con la enmienda verbal formulada por el 
Sr. Noguera en el sentido de que las adquisiciones se hicieran 
mediante concnrsillos por plazo breve y dándoles la mayor 
publicidad.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

DE N U EV O  D E S P A C H O

Comisión 1.®—Hacienda

14. Abonar, desde 1 de enero último, a ios operarios de 
Limpiezas D. Hipólito Garcés, D. Alejandro Miranda, D. Ju­
lián Recio y D. Pedro Líébana, en vista de lo actuado en ei 
expediente, los jornales de 9,5Ü a los dos primeros y de 8,75 
a los últimos, que les corresponde percibir con arreglo a la 
reorganización de servicios; debiendo ser cargo la cantidad 
necesaria para dicho fin, según informa !a Intervención, a la 
partida figurada eii el capítulo Vil, articulo 2 .“, concepto 207 
del vigente presupuesto del Interior.

15 Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario

que se forme por la Corporación un crédito de 3,459,35 pese­
tas a favor de doña Elvira Carmoua, importe de las facturas. 
presentadas por la misma por suministro de gasas y algodón 
a las Casas de Socorro y a otras dependencias municipales 
durante el ejercicio de 1932,

16 Abonar, de conformidad con io dictaminado por la Co­
misión de Gobernación, a D. Poiiearpo Carrasco, Alédico su­
pernumerario de la Beneficencia Municipal, la suma de 235 pe­
setas, inporte de los haberes que ie corresponde percibir por 
el servicio prestado durante los días del 2 al 6 de diciembre, 
ambos inclusive, del pasado año, en sustitución del Médico 
numerario D. Félix Monterde, declarado excedente en la pri­
mera de las fechas citadas; debiendo ser cargo el importe de 
que se trata, según informa la Intervención, al capítulo I, ar­
ticulo 4,", concepto 19 del vigente presupuesto del Interior.

17. Interponer, en vista del criterio sustentado por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 21 del pasado 
mes de abril, que figura en el expediente, recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo del Eco­
nómico-administrativo de la provincia de 14 de febrero próxi­
mo pasado, recaído en redamación forinulada ante el mismo 
por D, Cosme Puigmal, Gerente de la Sociedad anóniina Puig- 
mal, por el arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes con 
motivo de la intervención por la Oficina subalterna de Aragón 
de 4S litros de aguardiente declarados de más en una solicitud 
de licencia para exportación, y por cuyo fallo se revoca e) acto 
administrativo recurrido y se declara su improcedencia en 
cuanto a la supresión del depósito concedido y de ia multa 
impuesta reduciendo la cuantía de ésta, además de los dere­
chos naturales, al triplo de estos derechos impuestos a la So­
ciedad de que se trata.

Votó en contra el Sr. García Moro.
18. Declarar la baja en la matricula de alcantarillado de 

la inscripción correspondiente a la finca número 17 duplicado de 
la caüe del Doctor Esqtierdo, toda vez que, justificado con los 
recibos de contribución correspondientes el abono del recargo 
extraordinario del 4 por 100 como finca enclavada en la zona 
del Ensanche, se han cumplido en el expediente los trámites y 
requisitos que establece la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, y en tanto satisfaga dicho re­
cargo extraordinario; debiendo, como minoración de los res­
pectivos ingresos, devolverse a D. Antonio Garay la suma de 
7.229 pesetas, satisfechas indebidamente por derechos y tasas 
sobre la propiedad de la finca mencionada, y, simultáneamente 
a la devolndóii antedicha, girarse nuevo recibo por la suma de 
3,354 pesetas, que corresponde percibir a la Corporación muni­
cipal con arreglo a lo resuelto eu el expediente.

19. Devolver a D. Luis, doña Julia y D, Antonio Cabo 
Rodríguez y a D. Justo Calvo Burgos, como tutor de las me­
nores María Teresa y Victoria Cabo Rodríguez, ia suma de 
7.120,98 pesetas que por el arbitrio sobre incremento dei valor 
de los terrenos han satisfecho indebidamente por la transmisión 
de unos enclavados eii el paseo de las Yeserías, toda vez que, 
acatado por la Corporación municipal, en sesión de 20 de octu­
bre de 1931, el fallo dictado por elTribnnal Económico-admi­
nistrativo de la provincia en 1! de septiembre dd mismo año, 
en reclamación formulada por dichos señores por ei arbitrio de 
que se trata, en el sentido de declarar nulo lo actuado a partir 
del trámite de impugnación de valores que deberá cursarse para 
la resolución definitiva, se han cumplido en el expediente los 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata en la forina siguiente: 
6.192,16 pesetas como miiioradóii de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto eu curso, y las 928,82 pesetas res­
tantes con cargo a los fondos existentes en la Depositaría Mu­
nicipal por lo cobrado como recargo sobre ios derechos natura­
les, y, una vez verificada la devolución mencionada, pasar el 
expediente a la Oficina dei arbitrio para la tramitación orde­
nada eii el fallo acatado.

20. Reconocer e incluir eu el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por ia Corporación, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión cuarta, un crédito de 19.434 pe­
setas a favor del personal de Incendios que se incluye en las 
relaciones unidas a) expediente, por los servicios prestados en 
los teatros de esta capital durante el último trimestre del ejerci­
cio próximo pasado.

Votó eti contra el Sr. Noguera,

m ie o
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21. Autorizar el gasto de 310,70 pesetas, importe de fres 
facturas de la casa Industrias Sanitarias (S. A.) correspon­
dientes a varios suministros efectuados a la Casa de Socorro 
del distrito de la Inclusa, Instituto Municipal de Laringología 
y Sucroterapia y a la Casa de Socorro del distrito de la Uni­
versidad durante el ejercicio próximo pasado, y ordenar su 
abono con cargo al capítulo I, artículo 4.", concepto 19 del 
vigente presupuesto del Interior.

22. Autorizar el gasto de 166,40 pesetas, importe de una 
factura de la casa Industrias Sanitarias (S. A.) correspondien­
te a varios suministros realizados a la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio durante el mes de mayo del ejercicio pró­
ximo pasado, y ordenar su abono con cargo a los mismos capí­
tulo, artículo y concepto que se indican en el anterior,

23. Librar al señor Habilitado del material la cantidad 
de 5,Ü(X) pesetas, con cargo ai capítulo XIII, artículo 3,", con­
cepto'407 del vigente presupuesto del Interior, para abono de 
varios gastos referentes a la adquisición de billetes benéficos, 
objetos de arte, donativos, etc,, con motivo de diferentes fes­
tejos, y que la Alcaldía Presidencia ha interesado que se 
paguen por dicha Habilitación,

24. Aprobar la liquidación provisional que rinde la Inter­
vención Municipal del ejercicio industria! de 1931-32 de la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, de acuerdo con lo que dispo­
ne el artículo 27 del convenio con la misma, cuya liquidación 
lia sido de 1.494,904,84 pesetas como tasa municipal que re­
presenta el 26,677 por 100 sobre el producto bruto de dicho 
ejercicio'iiidustrial, y que la cifra que por tasa municipal liquida 
la Compatlia es de 1.483,886,80 pesetas, existiendo, por tanto, 
a favor de! Ayuntamiento una diferencia de 1! ,018,04 pesetas; 
debiendo requerirse a ia Sociedad de que se traía para el in­
greso eit arcas municipales de esta última suma.

25. Determinar, teniendo en cuenta el informe de la inter­
vención de 10 del pasado mes de abril, que figura en el expe­
diente, que se requiera a la Sociedad Madrilefla de Tranvías 
para que ingrese en arcas municipales la suma de 31.277,07 
pesetas que la propia Sociedad reconoce como saldo a favor 
del Ayuntamiento, asi como también las 218.980,56 pesetas, 
resto de la suma a que ascendían las liquidaciones provisiona­
les practicadas, de conformidad con Ío dispuesto en ¡os ar­
tículos 15 y 22 del capítulo VIH del convenio para la ordenación 
de las revei'sioties y explotación de las líneas de tranvías de 
esta capital, y correspondientes a los ejercidos de 1927-28, 
1928-29, 1929-30 y 1930-31; y que se apruebe la forma en que, 
según señala dicha intervención en el informe ai principio indi­
cado, lia de liquidarse el producto bruto a los efectos de la esti­
mación de la tasa municipal, ejercicio 1927-28.

26. Requerir a la Sociedad El Nilo, de conformidad con 
la propuesta del Sr. Saborit, fecha 27 del pasado mes de abril, 
para que ponga en posesión dei Ayuntamiento, para su uso 
y disfrute, el solar de dicha Sociedad situado en la Ribera 
del Maiizanare.s, permutado con ia concesión administrativa 
de la Isla.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se suplemente 
en 2.372,50 pesetas el crédito consignado en el capítulo III, 
artículo L", concepto 125 del vigente presupuesto para pluses 
a Guardias motoristas y de infantería, mediante la oportuna 
transferencia con cargo al remanente incorporado del ejercido 
de 1932.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué retirado 
el precedente dictamen para nuevo estudio.

Comisión 2,'*—Fomento

Conceder licencia a D. Jacinto Guerrero, en vista de 
los informes favorables de los Arquitectos e Ingenieros mimi- 
dpales, así como del Negociado técnico de Sanidad, para ins­
talar en el edificio de su propiedad situado en la calle de 
Eduardo Dato, con vuelta a las del General Mitre y San Igna­
cio, tres ascensores y un montacargas con ios motores corres­
pondientes, dos calderas de calefacción con sus radiadores para 
d  servido de viviendas, tres calderas en la planta de sótanos 
para calefacción del teatro, otra caldera igualmente para servi­
cio del teatro por la calle del General Mitre y otra en la planta 
sexta, destinada a la calefacción de los camerinos de artistas; 
y conceder asimismo licencia para instalar un monta-orquesta

hidráulico, un servicio de ventilación y aireación del teatro y 
un telón metálico cortafuegos, todo ello con los respectivos 
motores, con arreglo a los proyectos; debiendo al propio tiem­
po concederse licencia para habitar la parte del edificio desti­
nada a viviendas, libre de derechos con arreglo a lo precep­
tuado en la ley de 18 de marzo de 1895 y el reglamento de 
15 de diciembre de 1896, dictado para su aplicación,

28. Aprobar un presupuesto, importante 363 pesetas, re­
mitido por la Dirección de Vías y Obras, para sustituir por pa­
lomillas de fundición los candelabros existentes eii la calle de 
Augusto Figueroa, trozo comprendido entre las de Fuencarral 
y Hortaleza; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervenciói5, al concepto 141 del vigente presupuesto.

29 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo Informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en ios expedientes correspondientes:

A D. Pedro Fernández, para instalar calefacción en la calle 
de Preciados, 33, piso segundo.

A ’ D. Carlos Gil de Arévalo, para instalar un ascensor 
eléctrico en la finca número 27 de la calle de Eduardo Dato.

A p . Diego Diez de Rivera, para instalar calefacción en el 
piso principal izquierda de la finca números 8 y 10 de la calle 
del Conde de Romaiiones.

A doña Isabel Flores de Lemus, para ejecutar obras de re­
forma en la finca número 17 de la calle de Argensoía.

A D. José Guillamóii Martínez, para instalar calefacción 
en la finca número 40, piso segundo izquierda, de la calle de 
Legan líos. -

A D. Jacobo Schiieider, para instalar calefacción en ia fin­
ca número 29 de la calle de Rosalía de Castro.

A D. Juan Hoppichier, para instalar un anuncio luminoso 
por gas Neón en la finca número í t de la calle de Zorrilla,

Á D, Luis Riesgo, para instalar un amiucio luminoso por 
gas Neón con texto que dice: «Sauatorio Riesgos en la finca 
número 12 de la calle de Ferraz.

A D. Ricardo Agustín y Ortega, para ejecutar obras de re­
calzo de cimiento y obras complementarias en la finca nú­
mero 22 moderno de la c,alle de San Vicente.

38 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; debiendo ha­
cerse constar en estas licencias las condiciones aprobadas en 
su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Simón Suárez Garda, eii la calle de ios Perales, sin 
número.

A D, Francisco Sanz, en la calle de Dulcinea, 16.
A D. Hipólito Sanz, en la calle de Faustino Osorio, 82.
A D. Francisco Coronado, en la calle de ios Ferroviarios, 

sin número.
A D. Joaquín Serrano Abril, en la calle particular de Va­

lentín Martínez, sin número.
A D. José Castejón Arregui, en la calle del Doctor Es- 

querdo, 33.
A D. Deogradas Manso Salvador, en el pasaje del Cana- 

lilla, 7.

PARA DIVERSAS OBRAS

A D, Ernesto Nesofsky Larrea, para construir un muro de 
cerramiento en el solar número 1 de la calle particular de Vi­
cente Caballero.

A D. Lucas Ruiz, para construir mía nave en el patio de la 
finca número 2 del camino bajo de San Isidro, destinada a 
guardar coches.

A D. Rafael Luengo, para construir nn pabellón destinado 
a encerrar un automóvil en el hotel sito en la calle de Esté- 
vez, esquina a la de Suero de Quiñones.
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A D. Teodulfo Rubio, para ampliar una planta en la finca 
numero 7 d'e la calle de Córdoba.

Votaron en contra de la concesión de licencias de construc­
ción en el Extrarradio los Sres. Rodríguez y Suárez de Tangil.

A petición de los Sres. Madariaga y Rodríguez, respec­
tivamente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes: _ _

Uno proponiendo no se coadyuve con la Administración en 
el recurso contencioso interpuesto contra el acuerdo municipal 
que exigía la colegiación de cuantos Arquitectos suscriban do­
cumentos que han de cursarse por las oficinas municipales, y 
que se proceda a la revisión de dicho acuerdo.

Otro proponiendo la aprobación del presupuesto definitivo 
de las obras de demolición del Ministerio de Marina y tos de 
colocación de la valla, alumbrado, absorbederos y obras de 
fontanería, y la determinación de los conceptos del presupuesto 
a que han de ser cargo aquéllos.

Comisión 3.“—Ensancha

49. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
dofía Josefa y doña Engracia Llerandi Alea un terreno de su 
propiedad, que contiene t5O3,08 metros cuadrados, necesario 
para la calle del Alcalde Sáinz de Baranda, abonándose la to­
talidad del mismo a! precio de 19,32 pesetas el metro cuadra­
do, en efectivo metálico, con cargo al capitulo II, artículo 1.", 
concepto 4.° del presupuesto extraordinario del Ensanche 
dé 1931, previa liquidación por la Intervención de Villa y me­
diante el otorgamiento de la oportuna escritura, siempre que 
se justifique con los títulos y certificación del Registro de }a 
Propiedad la inscripción de dominio y libertad de cargas sin 
limitación de tiempo.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Rodríguez.
50. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 

proyecto, pliego de condiciones y presupuesto, que importa la 
cantidad de 32.564,47 pesetas, formulado por la Jefatura de 
Aguas residuarias para construir, mediante subasta, un quios­
co evacuatorio en los jardines de la Virgen del Puerto, junto al 
edificio transformador que existe cu las proximidades de la 
rotonda de salida desde el Campo del Moro a la Casa de Cam­
po, quedando sujeto el contratista a las condiciones de los plie­
gos sin excusa ni pretexto algunos, incluso a cumplir exacta­
mente todas las órdenes que dimanen de la Dirección técnica 
municipal, aunque no estén contenidas en aquéllos o las contra­
digan en alguna cláusula, y siendo cargo el importe del presu­
puesto de que se trata, según informa la Intervención, al cré­
dito que figura en el capítulo II, artículo 5.°, concepto 8 .“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Votó en contra el Sr, García Moro.
51. Aprobar, en vista de lo informado por la Sección de 

Urbanismo de la Dirección de Arquitectura y por la Dirección 
de Obras Sanitarias, un presupuesto, importante 4.783,10 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con material usado la calle de Ana Maria Vázquez; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Iníervencióti, 
al crédito que figura en el capitulo III, articulo 2 ,“, concep­
to 18, siibcoiicepto 2." del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931.

52. Conceder, conforme con lo informado por la Secreta­
ría y por los señores Letrados coíisistoriales, a D. Félix Pérez 
R íos la licencia que solicita para construir la casa número 38 
de U calle del Príncipe de Vergara, siempre que se sujete al 
proyecto que han informado favorablemente los técnicos mu­
nicipales y el propietario se obligue a ejecutar eii los locales 
destinados a garajes individuales las reformas o modificaciones 
que en su día se le exijan, si a) acordar el Ayimtamiento al­
guna adición al reglarnento de Garajes éste determinase algún 
requisito de que aquéllos no están dotados.

53 y 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaría, y siempre que las obras se ajusten 
a los documentos técnicos presentados, reglas marcadas eii las 
Ordenanzas mmiicipales y a cuantas disposiciones hay vigen­
tes sobre salubridad e higiene de viviendas:

A D. Alberto Catalina Prieto, para construir un hotel eii

la calle de Galván y Candela, parcela número 49 del Parque 
Urbanizado del Hipódromo, siempre que las obras se ajusten a 
las disposiciones especiales para las obras en los Parques ur­
banizados,

A D. Pedro García Fojeda, para construir una casa en el 
solar número,3 de la calle de Alonso del Barco.

55. Aprobar los proyectos y presupuestos, que eii junio 
ascienden a 776,542,38 pesetas, formulados por la Dirección 
de Vías y Cbras, para pavimentar con microgranito, construir 
aceras de cemento continuo e instalar alumbrado en el paseo 
del Canal, desde la glorieta de Santa María de la Cabeza ai 
paseo de la Canalización del Manzanares, y el trozo de la calle 
del Laurel comprendido entre la del Labrador y el paseo del 
Canal, y cuyo total importe será cargo a los créditos favora­
blemente informados y ya contraídos por la Intervención en el 
capítulo II, artículo 2.°, concepto 5." del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 193!, ejecutándose dichas obras por 
subasta y haciéndose constar, en cuanto al importe de pese­
tas 2.590,25 para la reforma y ampliación del alumbrado en el 
paseo del Canal, que será cargo al capítulo II, articulo 6 .”, 
concepto 9." del mismo presupuesto.

Votó en contra el Sr. Noguera.
56. Aprobar un dictamen proponiendo se modifique, en 

vista de lo actuado en el expediente, el acuerdo municipal de 
8 de abril, por lo que se refiere a !a condicional exigida de 
inscripción de dominio pleno y libertad de cargas de una par­
cela que se expropia a la Beneficencia general para la calle 
del Acuerdo, sustituyéndola por la de posesión, conforme a 
los preceptos de la ley Hipotecaria, según interesa la Direc­
ción general de Beneficencia del Ministerio de la Gobernación.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de una avenencia para la liqui­
dación y pago de un terreno y construcciones que se expropian 
para la plaza de Legazpi y paseo de la Chopera, sobre la base 
de la cesión gratuita de la mitad del terreno expropiadle, abo­
nando ei resto a razón de 120 pesetas metro cuadrado, asi 
como el importe de 242,71 metros que comprenden las cons­
trucciones, a razón de 400 pesetas uno.

Comisión 4,®-BeneflBenuta, Sanidad y Pelleta Orbana

57. Aprobar un dictamen de ía Comisión, fecha 8  de! co­
rriente, en el que propone que, acatando el Ayuntamiento la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 27 de enero próxi­
mo pasado resolviendo la consulta hecha respecto a la Presi­
dencia del Patronato de la Fundación Goyeneche de Madrid, 
que será la del señor Cardenal Arzobispo de Toledo, y otros 
extremos con el mismo relacionados, dé por conciusa su actua­
ción en el expediente, rogando a! excelentísimo señor Alcalde 
Presidente que a la mayor brevedad proceda a constituir el 
Patronato de Madrid, que en unión del de San Sebastián se 
ocupe de redactar la oportuna escritura de constitución de am­
bos Patronatos y de! pleno para elevarlo a la aprobación del 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, con el fin de 
que pueda llegarse lo antes posible a cumplir la voluntad del 
legatario D. José Sebastián de Goyeneche y Gamio, estable­
ciendo en Madrid, a cargo del Patronato autónomo de esta 
población, el hospital u hospicio que determina el testador; 
todo ello de conformidad en un todo con la ponencia emitida 
en este asunto por el Sr. Arauz con fecha 7 del pasado mes de 
abril y por estimar que la misión del Ayuntamiento puede darse 
por terminada, ya que velando éste por los intereses del pueblo 
de Madrid recabó con oportunidad los derechos legítimos que 
le asistían para disfrutar de un legado que iba a dedicarse ex­
clusivamente a una población española (San Sebastián), siendo 
asi que la voluntad del testador era clara y terminante que 
fuera para Madrid o su pueblo natal —Arequipa (Perú)— o la 
población que sn señora esposa determinase, la cual ha falle­
cido sin dejar expresamente consignado en qué población ha­
bía de hacerse la instalación.

58. Coadyuvar a la Administración, no obstante lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
conteiicioso-administrativo interpuesto por D. Agapito Rivera, 
como Presidente de la Federación Madrileña de las Industrias 
de la Carne, sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 20 de septiembre último por el que se desestimó
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instancia del mismo solicitando se denegase la licencia para 
establecer una salchichería en la calle de Bravo Murillo, 85.

59 Interponer, de conformidad con ei criterio sustejitado 
por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 7 dci 
pasado mes de abril, que figura en ei expediente, recurso con- 
tencioso-administrativo ante el Tribunal Provincial contra fallo 
del Económico-administrativo de la provincia de 3 de marzo 
próximo pasado, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por Ü, Patricio Cuesta contra el pago de derechos por 
licencia de apertura de un taller de cerrajero sito en la casa 
número 78 de la calle de Jorge Juan, y por cuyo fallo se revo­
ca e! acto admiuistralivo recurrido, declarando en su lugar que 
el recurrente no viene obligado al pago de la cuota de aper­
tura liquidada con arreglo al 200 por lOÜ de la del Tesoro, 
sitio que habrá de liquidarse conforme ai tipo normal que deter­
mina la Ordenanza.

60, Determinar, teniendo en cuenta lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de 21 del pasado mes de abril y lo 
propuesto por la Dirección del Servicio, que por la Interven­
ción Municipal se libren nieiisualmente ai Habilitado del per- 
sonai de Bomberos, D, Julián Martínez González, las canti­
dades correspondientes a los servicios prestados en teatros 
por el personal, a razón de seis pesetas por Bombero y fun­
ción, justificados eii relaciones certificadas por la Dirección 
del Servicio y visadas por el señor Concejal Delegado del 
mismo, para que por aquél se proceda a su abono a los inte­
resados; debiendo entenderse esta autorización para el ano en 
curso y sietido cargo su importe al crédito consignado para 
esta atención en el concepto 132 del vigente presupuesto del 
Interior.

61, Aprobar, por encontrarlas diligenciadas en debida for­
ma, las cuentas remitidas por la Dirección de los Colegios de 
la Paloma, justificativas de la iíiversión dada a las cantidades 
que para atender a la maiiuteiicióii de ios acogidos en el se- 
gundu y tercer [)eptirtaniento de dichos Colegios le fueron li­
bradas durante los meses de enero y febrero del corriente año.

62, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 24 del 
pasado mes de abril, en el que propone la clausura dd local 
destinado a almacén de maderas en la calle de Argumosa, 14, 
y el cese del ejercicio de la industria por la Compañía de Ma­
deras, a cuyo nombre está concedida la licencia de apertura, 
de conformidad con lo ¡nfonnado por los señores Letrados 
consistoriales en 5 de septiembre del pasado año y por resul­
tar que la Compañía de que se trata, a pesar del requerimien­
to que oportunamente se le hizo, no ha realizado las obras ne­
cesarias para que exista la zona de aislamiento por completo 
en el almacén de maderas, constituyendo un peligro de incen­
dio, con infracción de lo dispuesto en las bases aprobadas 
en 4 de agosto de 1911.

63 a 87. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Ignacio Fiíster Otero, para establecer un garaje con 
estación de lavado y engrase de automóviles a presión e ins­
talar siete electromotores en la calle de Alberto Aguilera, 18,

A D. Manuel Alonso Ciruela, para instalar una cámara 
frigorífica y un electromotor en la calle del Pilar de Zara­
goza, 51.

A los Sres. Quitarte y Polqué, para la instalación de ra­
yos X, conmutatriz y transformador en el paseo de Recoletos,7.

A D. Vaientín Cano Prieto, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la plazrr de Cham­
berí, 3 moderno,

A D. Jo.sé Fernández, para establecer un café bar en la 
calle de la Puebla, 16.

A D, Vicente Salcedo, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en ia calle de Carranza, 6.

A doña Valeriana Martínez y Moyano, para establecer una 
imprenta con una minerva e instalar un electromotor en la 
Travesía de San Mateo, 10.

A D. Angel Huerta y Fernández Gil, para instalar un apa­
rato de rayos X y una conmutatriz, en la calle dd Duqne de 
Alba, 2.

A D. Aurelio Cabeza García, para establecer un café bar 
en la plaza de la Beata Mariana de Jesús, con vuelta a ia calle 
de Guillermo de Osma, 2.

A D. Felipe Manzanedo, para establecer un garaje en la 
calle del Mediodía Grande, 4.

A D. Ramón Amador Ortega, para establecer una imprenta 
con una minerva e instalar un electromotor en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 29,

A D. Francisco Sauz, para establecer un taller de pastele­
ría y confitería e instalar un electromotor en la calle de las 
Tabernillas, 7.

A D, Eladio Morillo García, para establecer un bar en la 
calle de Embajadores, 39.

A D. Modesto Lucas, para establecer un taller de zapatería 
e instalar un electromotor en la calle de San Bernardo, 83.

A D, Enrique Rodrigo, para estabular veinte reses en la 
vaquería sita en la calle de Vallehermoso, con vuelta a la de 
Joaquín María López, teniendo en cuenta que el local reime 
las condiciones que determinan las di.sposiciones vigentes.

A D. José Cobo de Diego, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para vaquería en la calle de Feijóo, 2, 
por reunir el local las condiciones que determinan las Orde­
nanzas municipales para poder albergar once reses en dicho 
establo.

A doña Maximina Rodríguez, paca que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en ia calle de la 
Colegiata, 5, teniendo en cuenta que el local reúne condicio­
nes para dicho objeto.

_ A D. Braulio Pérez Velasco, para instalar un aparato de 
diatermia y rayos ultravioleta, con dos electromotores cada 
uno, en la calle de Goya, 36.

A D. Beltránjosé Redonnet, para estabiecenma fábrica de 
géneros de punto e instalar tres electromotores'eij la calle de 
Valderribas, 15.

_A D, Arquímedes Ortiz, para establecer un taller de ce­
rrajero ajustador e instalar un electromotor en la calle de Ga­
lileo, con vuelta a la de Donoso Cortés,

A doña María Blas Zurro, para establecer una carbonería 
en la calle de Velázquez, 110.

A D. Doroteo Berriatúa, para la venta de carbones en el 
paseo de los Pontones, 19.

A D. Tomás Martin, para establecer una casquería en la 
calle de Padilla, 115.

A D. Julián Orden y Orden, para establecer una droguería 
al por menor en la calle de Alberto Aguilera, 68.

A D. Alejandro Sánchez Romo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de la 
Constancia, 29.

A petición del Sr, Barrena los tres primeros y del Sr, Ro­
dríguez el último, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes 
dictámenes; *

Uno, propuesta retirada de sesión para nuevo estudio refe­
rente a autorización de obras en el quiosco sito en el paseo del 
Prado, frente al Banco de España.

Otro proponiendo se coadyuve a la Adminisfracióii en e) 
recurso coiitencioso-administrativo interptiésto sobre revoca­
ción de decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de sep­
tiembre último, por el que se desestimó instancia de la Fede­
ración Madrileña de !as Industrias de Carnes solicitando limi­
tación del número de puestos dedicados a la venta de carnes 
en im Mercado particular y preferencia para ocuparios a favor 
de los tablajeros establecidos en las proximidades.

Otro proponiendo se coadyuve a la Administración en el 
recurso conteiicioso-administrativo interpuesto sobre revoca­
ción de decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 18 de no­
viembre último, por el que se desestimó instancia de )a indica­
da Federación solicitando se autorice en las tablajerías la venta 
de conservas de carnes, fruías, chocolates, etc.

Otro, ponencia en propuesta de concesión de las licencias 
solicitadas para instalar nuevas máquinas y 18 electromotores 
con fuerza total de 338,45 caballos en la fábrica de hielo sita 
en la calle de San Andrés, 8, con vuelta a la de la Palma, 29 
y 31, con carácter provisional.

Comisión 5.“—Gobarnaelón

88. Rectificar, en vista de ios informes emitidos al efecto, 
la jubilación del operario de Parques y Jardines D. Lorenzo 
Campo Pozo, acordada en 3 de marzo último, en el sentido de



que se le agreguen a los diez y ocho años, cinco meses y vein­
ticinco días de servicios que sirvieron de base para su clasifi­
cación pasiva, los ocho meses y veintitrés días que transcu­
rrieron desde la fecha en que está expedida la certificación de 
servicios que sirvió para jubilarle, hasta la de 3 de marzo 
último, eii que fué acordada su jubilación, con lo que cuenta 
diez y nueve años, dos meses y odio días de servicios que te 
son abonables a efectos de su jubilación, según informa la In­
tervención y se ha practicado en expedientes análogos; y asig­
nar a este interesado una pensión de retiro de 3,80 pesetas dia­
rias, equivalente al 40 por 100 del jornal de 9,50 que le sirve 
de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de Í1 
de noviembre de 1932, en lugar de !a de 2,85 pesetas que le 
fué asignada en el acuerdo antes citado de 3 de marzo último; 
debiendo abonársele la diferencia entre la pensión de 2,85 pe­
setas con que-fué jubilado y la de 3,80 que le corresponde per­
cibir COI) arreglo a los servidos que se le aci'editan a estos efec­
tos, a contar desde la fecha del acuerdo de su jubitacióii.

89. Asignar a D, Gaspar Cabezón Muráis, Profesor jubi­
lado de la Banda Municipal, de confoniiídad con lo informado 
por la Sección y con la Intervendón, el nuevo haber pasivo de 
3,600 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 6.000 que le sirvió de 
regulador por la acumulación de los servicios militares, con 
efectos de 8 de octubre del pasado uño.

90. Conceder al Auxiliar taquígrafo mecanógrafo D. Cán­
dido Salvador Temprano la excedencia por el plazo mínimo de 
un año, sin concretar el plazo por el que se otorga, por cuanto 
al concederse por el que determina el artículo 19 del regla- 
nienío de Funcionarios, ello no quiere decir que a su venci­
miento haya de otorgarse al interesado el reingreso en el caso 
de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo mo­
mento a que exista vacante de la clase que le conespoiida y 
su provisión pertenezca al turno de excedencia, eu cuyo caso 
reingresará el Sr. Salvador Temprano con el número 41 de 
su escala,

91. Jubilar, por Imposibilidad física debidamente compro­
bada, al fniicionario técnico-administrativo D, José Más Gni- 
lléii, y asignarle el haber pasivo de 6.400 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 8,000 que le sirven de regulador; debiendo 
tener efectos este acuerdo a paiíir del siguiente día al en que 
sea aprobado.

Votó en contra el Sr. Layús.
92. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 

lo informado por ios Letrados consistoriales, en el recurso 
coiitencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cia! por D. César Betancourt sobre levocación de acuerdos 
municipales de 9 de diciembie de 1931 y 5 de febrero de 1932 
relativos a la determinación del puesto asignado al reclamante 
en el escalafón de Adiiiiiiistradón.

93. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Francisco Pérez García sobre revocación de acuer­
do municipal de 6 de octubre de 1931 que denegó ai recurrente 
el inmediato reingreso cn'el servicio activo como funcionario 
en situación de excedencia voluntaria.

94. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
de conformidad con la conespondieiite corrida de escalas for­
mulada por i a Sección, de acuerdo con los datos facilitados 
por et Negociado de Enseñanza, con motivo del fallecimiento 
de la Celadora de Grupos escolares doña Jesusa de Cossío:

Primero. Que doña Asunción González, Celadora de la 
categoría de entrada, pase a la inmediata superior de Celado­
ra de ascenso, con el haber anual de 3,250 pesetas.

Segundo. Que la vacante de Celadoi'a de entrada que con 
dicho motivo se produce, dotada cou el liaber anual de 3.000 
pesetas, sea amortizada, en cumplimiento de lo establecido en 
las bases de la reorgauizacióii del Sei'vido de Iiistrucdón pú­
blica iminicipal; y

Tei'cero. Que los anteriores acuerdos surtan sns efectos 
a partir del tifa 6 de febrero último, siguiente a la fecha dei fa­
llecimiento de la Sra. Cossío, y sólo para el caso de que por el 
Ayuntamiento se acordara volver nuevamente al régimen 
de escalafones para los funcionarios que en la misma se com­
prenden.

95. Abonar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, a D, Miguel Esteban Casado, Celador interino de Mer­
cados que fué, ocho días de haber, del 8 al 15 de marzo inclu­

sive, durante los que prestó servicio activo, hasta que le fué 
comunicada la cesantía por la Alcaldía Presidencia en 11 de 
marzo último y después de haber cumplido el plazo de seis 
meses de su interinidad.

96. Autorizar la devolución a D. José Gil Biedma y don 
Manuel Qaicía Briz de la fianza que consignaron en la Caja 
general de Depóstto.s a disposición del Ayuntamiento para res­
ponder de la gestión recaudatoria del que fué Agente ejecutivo 
de la primera zona D. Joaquín Piernas de Tineo, teniendo en 
cuenta que los interesados han ju-stificado el pago de los de­
rechos reales de la aludida fianza por las cartas de pago unidas 
al expediente; debiendo dirigirse la oportuna comunicación al 
ilustrisimo señor Ordenador de pagos de la indicada Caja ge­
neral para que disponga la devoiucióii a dichos interesados de 
la fianza de referencia, consistente en 50 Obligaciones del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918,

97. Determinar, en vista de la propuesta formulada por el 
Sr. Salazar Alonso y de conformidad con lo informado por !a 
Sección de Estadística, que la vía pública actualmente sin 
nombre enclavada en el distrito dei Congreso, barrio de Gu­
tenberg, que comienza en la caile de Valderribas y que carece 
de salida, se denomine en lo sucesivo de Toribio Fernán­
dez Morales.

98. Rectificar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Sección de Estadística, el acuerdo municipal dt 12 de abril 
último, en el sentido de asignar a la actual calle de Carmen 
de Burgos —denominada con anterioridad antiguo camino de 
la Elipa— ei nombre de Ricardo Palma, toda vez que existen 
dos calles con el nombre de aquella ilustre escritora y por estar 
designada con otro nombre la calle que en el acuerdo ai prin­
cipio indicado se señalaba para el de Ricardo Palma.

99. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que organice 
un festival, que bien pudiera ser un banquete, en honor de 
los 23 periodistas extranjeros que, invitados por el Patronato 
Nacional de Turismo, realizarán en plazo breve un viaje colec­
tivo por España; debiendo ser cargo el gasto que con tal mo­
tivo se realice a la partida consignada en el vigente presu­
puesto para recepciones.

Se dió cuenta de los cinco siguientes dictámenes;
Uno proponiendo que, con arreglo a lo detenninado en el 

acuerdo municipal de carácter general de 8 de enero de 1932, 
se amortice una plaza de Conductor mecánico afecto al Servi­
cio contra Incendios, que se halla dotada con el haber anua! 
de 3.750 pesetas y que está vacante por fallecimiento de un 
dependiente municipal de dicha clase.

Otro proponiendo se desestime una redamación de varios 
funcionarios del servicio de Arbitrios sobre especies de consu­
mo, por haber sido separados de los cargos de Jefes de las 
Oficinas Subalternas de dicho servicio.

Otro proponiendo se desestime una instancia de varios fun­
cionarios de Arbitrios sobre especies de consumo en solicitud 
de reconocimiento y abono de gratificación por háber desem­
peñado con carácter interino plazas de Jefes de Subalternas de 
dicho servicio.

Otro proponiendo se asigne a la actual plaza de la Beata 
Mariana de Jesús la deiioiniiiación de Francisco Ferrer.

Otro proponiendo se asigne la denominación de Ama­
deo Vives a una caile, actualmente sin nombre, que comien­
za en la de Mariano Carderera y termina en la de Cabello 
Lapiedra.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar para nuevo 
estudio los cinco precedentes dictámenes.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeopios

100. Abonar una factura, importante 58 pesetas, remitida 
por el señor Arquitecto de la Junta de Primei'a Enseñanza, 
por smiiinistro de un bastidor y colocación de uii plano en e¡ 
mismo, con destino a la Sección de Construcción de la Direc­
ción de Arquitectura; debiendo ser cargo dicha suma al crédi­
to consignado en e! concepto 197 del vigente presupuesto.

101. Librar al señor Director de la Escuela de Artes In­
dustriales la cantidad de 12.500 pesetas para atender a los 
gastos del material necesario durante los meses de julio, agosto 
y primeros de septiembre, en que dicha dependencia ha de 
celebrar su curso anual de vacaciones; debiendo ser cargo
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dicha siima a) crédito consignado en ei concepto 329 dei vi­
gente presupuesto,

102. Aprobar el gasto de 591 pesetas, propuesto por el 
señor Director de la Escuela Municipal de Artes Industriales, 
importe de los jornales devengados por el personal de la citada 
Escuela durante el mea de abril pasado; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 329 del vigente presupuesto.

103. Aprobar ¡a relación de facturas que figura unida ai 
expediente, que importan en total ! .201,50 pesetas, correspon­
dientes a suministros efectuados por distintos proveedores que 
en la misma se detallan; debiendo ser cargo dicha suma al cré­
dito consignado en el concepto 174 del vigente presupuesto.

104. Aprobar la relación de facturas, que figura unida ál 
expediente, que importan en total 3,200 pesetas, correspim- 
üieiiíes a suministros efectuados por distintos proveedores que 
en la misma se detallan; debiejido ser cargo dicha suma ai cré­
dito consignado en el concepto i85 del vigente presupuesto.

105. Ejecutar las obras de carpintería solicitadas por el 
señor Director de la Escuela Mimicipal de Artes Industriales, 
necesarias para la instalación de la maquinaria en e! nuevo 
local de dicha Escuela, y que el importe total de las mismas, 
que no puede calcularse por el momento, dada la índole espe­
cial de las obras de que se trata, sea cargo al crédito consig­
nado en el concepto 321 del vigente presupuesto; debiendo 
justificarse en debida forma y con todos los requisitos legales 
la inversión e importe de los trabajos de que se trata.

lOtí, Adquirir a ¡a casa Clausoües, por ser la proposi­
ción formulada por la misma la más ventajosa de todas las pre- 
sentada.s al efecto, el iiistrumeníal quirúrgico necesario para la 
Casa de Socorro dei distrito de la Latina (sucursal), y que el 
importe de dicha adquisición, que asciende a 293,45 pesetas, 
sea cargo ai crédito consignado en el concepto 227 del vigente 
presupuesto.

107, Adquirir e! materia! pedagógico interesado por e! 
señor Director de la Escuela Municipal de Artes Industriales, 
necesario para la nueva Escuela próxima a inaugurarse, facul­
tándose a tal efecto a dicha Dirección y al señor Ingeniero Jefe 
del Servicio de Acopios para que hagan las adquisiciones de 
que se trata, cuyo importe aproximado es de 31.751 pesetas; 
debiendo darse cuenta a la Alcaldía Presidencia del resultado 
fina! de las mencionadas adquisiciones, cuyo importe definitivo 
será cargo al crédito consignado en el concepto 330 del vigen­
te presupuesto de gastos, y verificarse en la forma indicada la 
adquisición del material de que se trata, teniendo en cuenta la 
índole especial de los aparatos que han de adquirirse.

108. Abonar las facturas, importantes 711 pesetas, remi­
tidas por el señor Director artístico de la Banda Municipal, por 
arregio de diversos instrumentos cuya autorización de gasto 
no fué posible solicitar a su debido tiempo por ía índole espe­
cial de la misma y ser arreglos que han llegado a realizarse 
con la urgencia que el caso requería, y que el mencionado im­
porte sea cargo al crédito consignado en el concepto 333 dei 
vigente presupuesto; debiendo, de conformidad con la ponencia 
del Sr. Henche, llamarse la atención del señor Director de rc- 
lerencia, a efectos de que en ¡o sucesivo formule los pedidos 
que estime pertinentes, previas las necesarias autorizaciones 
dd señor Concejal Delegado dei servicio, a la dependencia de 
Talleres, Acopios y Aprovisionamientos.

Votó en contra de los nueve precedeníes dictámenes e! se­
ñor García Moro.

199. Aprobar la relación de facturas que figura unida a! 
expediente, que importan en total 155.910,85 pesetas, corres­
pondientes a suiiiiiiisfros efectuados por distintos proveedores 
que en la misma se detallan; debiendo ser cargo dicha suma al 
crédito consignado en el concepto 153 del vigente presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Noguera y García Moro.
A petición del Sr, Noguera quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la instalación de una centralilla telefónica
automática en la Dirección municipal de Vías y Obras, y que 
la suma de 12,878 pesetas, importe de dicha obra, sea cargo
al crédito consignado en el concepto 153 del vigente presu­
puesto de gastos.

Junta Municipal de Pelmera Enseñanza

en defensa de la pasa-de Málaga, !a cantidad de 2.000 pesetas 
en dicha mercancía, que será distribuida equitativamente entre 
los niños que asisten a las Escuelas públicas de esta capital, 
con arreglo a la relación que se une al expediente; siendo car­
go la mencionada cifra al crédito consignado en el capitulo X, 
articulo 3 .“, concepto 317 dei vigente presupuesto de gastos, 
de conformidad con lo informado por la intervención.

I I I ,  Autorizar ai Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner 
de los R íos, para que bajo su dirección se realicen las obras de 
colocación de rejas en las ventanas de la planta baja del Gru- 

¡ po escolar Pérez Galdós, abonándose el gasto de 2.801,12 pe­
I setas, a que asciende el presupuesto formulado a tal fin por ei 

indicado técnico, con cargo al crédito figurado en el capi­
tulo XI, artículo i.° , concepto 369 del vigente presupuesto de 
gastos dd Interior, de conformidad con ei informe de !a Inter­
vención.

Comisión ejecutiva tie los Comedores de Asistencia Social

112. Abonar a D. Fernando Plá Miquei, como apoderado
de la casa Royal Trust Mecanográfico (S. A. E.), smiiinistran- 
tc de una máquina de escribir Royal para el servicio en las 
dependencias de Asistencia Social, la suma de 967,50 pesetas, 
que faltan por abonar de las 2.000 valor de dicha máquina, en 
la forma siguiente: ‘

270 pesetas con cargo al capitulo 1, artículo ,4,'’, concep­
to 19 del vigente presupuesto del Interior, por corresponder su 
abono al ejercido pasado; y las 697,50 pesetas restantes con 
aplicación al concepto 302 consignado en el capítulo IX, ar­
tículo 7 ,“ del presupuesto en ejercicio.

113. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Dirección del servicio, que el 
Ayuntamiento se oponga a la demanda interpuesta ante el'Tri­
buna! Industrial de Madrid número 2 por el beneficiario que fué 
de los Comedores de Asistencia Social D, Hermenegildo Sa­
cristán en redamación de abono de diferencia de salarios por el 
tiempo que estuvo acogido en dicho benéfico estabiedmietito.

114. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por, la 
Asesoría jurídica y por la Dirección del servicio, que el Ayun­
tamiento se oponga a la demanda interpuesta ante e! Tribuna! 
Industria! de Madrid número 1 por el beneficiario que fué de 
los Comedores de Asistencia Social D. Manuel Chacón Rodrí­
guez en reclamación de abono de diferencia de salarios por d 
tiempo que estuvo acogido en dicho benéfico estabiecimieiito.

115. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica y por la Dirección del servicio, que el Ayun­
tamiento se oponga a la demanda interpuesta ante el Tribunal 
Industrial de Madrid número 2 por el beneficiario que fué de 
ios Comedores de Asistencia Social D. Félix Cañamón Santos 
en reclamación de abono de diferencia de salarios por el tiempo 
que estuvo acogido en dicho benéfico estabiecimiento,

A petición del Sr. Peiegrín el primero y del Sr. Noguera 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo el abono a un facultativo supernumerario 
de !a cantidad de 1,800 pesetas por los servicios prestados por 
el mismo durante el pasado año en los albergues de mendigos, 
siendo cargo este gasto al crédito consignado en e! capítulo i, 
artículo 4 .“, concepto 19 del presupuesto vigente.

Otro proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pri­
mer presupuesto ordinario que se formule de un crédito de 2.260 
pesetas por suministro de embutidos a los Comedores.

PROPOSICIONES

110. Adquirir a D. Fernando de! Castillo, a fin de contri­
buir a la campaña organizada por e! Gobierno de la República

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

116. Una, deiSr. Suárez deTaiigi!, interesando se estudie 
por la técnica, una vez de acuerdo el Ayuntamiento con los 
dos propietarios, Estado y ex Duque de Alba, la posibilidad 
de demolición del Cuartel del Conde Duque, destinándose los 
terrenos a Parque de distrito.

117. Otra, del Sr. De Miguel, interesando se dote de to­
dos ios servicios municipales a la calle de Esquilache.

i
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'íi
118. Otra, tlel mismo señor Concejal, interesando se 

acuerde pavimentar con material procedente de vías del In­
terior, dotar de agua y mejorar el alumbrado de la calle de 
María de Zayas.

119. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se estu­
die la posibilidad de la creación de unas tarjetas de ración de 
comidas en turno especial en los Comedores de Asistencia So­
cial, valederas por un solo día, a! precio de 0,75 pesetas.

120. Otra, del Sr. Muiflo, interesando la colocación de 
bancos, plantación de árboles e instalación de una piscina 
infantil en la plazoleta de Vicente Barrio, al final de la calle de
este nombre. .

121. Otra, del Sr. Marcos, interesando que por la técnica 
municipal se estudie ta forma de que desaparezca o se le dé 
un destino que armonice con la urbanización de aquella zona 
el que fué cementerio de San Sebastián, en la calle de Méndez
Alvaro, , , ,

122. Otra, del Sr. Baceta, interesando se conceda el 
uombramieiito de Profesor de cualquier Grupo escolar a un 
funcionario subalterno recientemente aprobado en oposiciones 
de Maestros para Escuelas nacionales,

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa otra del 
Sr. Saborit y Otros señores Concejales para que se interese la 
reforma legal pertinente encaminada a establecer que sea 
retribuido el cargo de Concejal.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oficio

123. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, en el que propone, en vista de' lo interesado
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reor 
ganizadóii de servicios, el reconpcimiento y abono a los Gnar- 
di as d6 di dio CuGvpo D. Antonio Alochón Hspítioi  ̂ (Bugadíi}] 
D Pedio Corraliza Romero, D. Eustasio Morillas Arcos, don 
Nicolás Arenal Hernando, D. Angel González Pérez, D, Ja ­
cinto García Gutiérrez, D, Pedro Escamilla Mdlán D. José 
Sotillo Obejón, D. Bartolomé Díaz González, D, Etiis Díaz 
Barroso y D. Antonio Fernández Velasco de mi cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas al primero y de 0,75 a los 
restantes, a partir del 9, 8, 8, 22, l, 1, i, 1 L 9> 22 y 17 de 
abril último, respectivamente. . r .

124. Aprobar un decreto de la Alcaldía ProsideTicííis lecna 
8 'del corriente', en el que propone, en vista de lo interesado 
por el señor Arquitecto Jtiíe dcl Servicio de Obras Sanitarias,
10 informado por la Secretaría especial y la Sección de En san- 
elle, así como conforme a lo dispuesto en la reorganización de 
servicios, el reconocimiento y abono al obrero de dicho ramo 
D. Rodrigo Esteban Rodríguez de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 25 del pasado mes de

12.5. Aprobar Lili decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
8 del corriente, en el que propone, en vista de lo intefesado
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaria especial y la Sección de Ensanche, así como 
coiiforme a lo dispuesto en la reorganización de servicios, el 
recoiiociluiento y ifbono d los obrtíros diclio rtuuo D. Justo 
Gallego Rodríguez y D. Guillerino Alba de un cuatrienio ven­
cido, en la cnaiitía deü,75 pesetas, y a partir del 6 y 1 de mar­
zo próximo pasado, respectivamente. . t ,

120. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, techa
9 del corriente, en el que propone, dada la perentoriedad del 
plazo, y teniendo en cuenta las razones aducidas por los Letia- 
dos consistoriales en informe fecha 8 del mismo nies, que figu­
ra en d expediente, se iiiíerponga recurso coiitencioso-admiins- 
tralivo ante el Trilnnial Provincial contra fallo del Econóimco 
admini.strativo de la provincia de .31 de enero próximo pasado, 
recaído en la reclamación íormiilada ante el mismo por D. Ra­
fael Salgado Cne.sta, como. Presidente y en nombre de la So- 
cietlüd üiióninia Salgado y Coiupuníci, contra acuoido de ;a 
Alcaldía Presidencia en expediente sobre arbitrio de licencia

de apertura, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido, declarando en sn lugar que procede con­
ceder a la entidad reclamante libre de derechos la renovación 
de licencia de apertura para sus establecimientos de venta de 
aceite, sitos en las calles de Rosalía de Castro, 40, y Fnenca- 
rrsl 94.

127. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña María Luisa Pavés Gómez, a Canillas (Madrid).
D. Ciríaco Gonzalo Sanz, con su esposa, a Teiuán de las 

Victorias (Madrid).
128. Declarar, a efectos de lo que dispone la vigente ley 

Municipal de 2 de octubre de 1877, vecinos de Madrid, a todos 
los efectos legales, a D. Juan Grajera y D. Andrés María 
Terrer Alfageme, domiciliados, respectivamente, en las calles 
de Guzmán el Bueno, 19, y Velázquez, 5, los cuales han justi­
ficado documenta! y testificalmente la permanencia ininterrum­
pida en Madrid por más de seis meses.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Hacienda

129. Determinar, como consecuencia de las manifestacio­
nes hechas por la Alcaldía Presidencia y otros señores Conce­
jales en sesión del 5 del corriente, que, con cargo al capítu­
lo XVll, imprevistos, del vigente presupuesto del Interior, se 
destine la cantidad de 30.000 pesetas para sufragar Sos gastos 
que origine la participación del Ayuntamiento en el Congreso 
Internacional de Sanidad y Farmacia Militares, próximo a ce­
lebrarse. . , , 1 I i

130. Determinar, en vista de lo informado por la Inter­
vención, que, con cargo a lo determinado en la base 5 .“ de L® 
generales aprobadas para la emisión del Empréstito de la Villa 
de Madrid de 1931 (Interior), se celebre, en la segunda quince­
na del mes de junio, y seguidamente del sorteo ordinario de 
Obligaciones del indicado Empréstito, un sorteo extraordinario 
para la amortización de 66 Obligaciones en la siguiente pp- 
porción, dentro de las tres series de que consta esta emisión: 
44 títulos de la serie A, de 500 pesetas, 22.000; 18 títulos de ta 
serie B de 2 500 pesetas, 45.000, y cuatro títulos de la serie C , 
de 5 odO pesetas, 20,000; y que los 66 reembolsos referidos, 
importantes eii junto 87.000 pesetas, se abonen con cargo a la 
suma de 87.213,24, importe de la recaudación obtenida por 
contribuciones especiales desde el mes de agosto hasta el 31 
de diciembre de 1932; debiendo agregarse el sobrante de pe­
setas 213,34 a lo que se cobre por el mismo concepto durante 
el presente año para destinarlo a amortizaciones extraordina­
rias en el mes de junio del próximo año 1934.

Com isión 3 .*— E n sa iie h e

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dic­
tamen insistiendo en la propuesta de aprobación de una ave­
nencia realizada para la liquidación y pago dd terreno y cons- 
tnicciones coinpvencl6 el clausurado ccmentciio de bail 
Martín, que se expropia para construcción de un parque.

Ju n ta Municipal de Prim era Enseñanza

131. Adoptar un nuevo acuerdo —teniendo en cuenta que 
subsisten los motivos que impulsaron a la Junta a proponer la 
adopción del sancionado en sesión de 13 de enero dei comen­
te año respecto a los gastos de limpieza, material y otros de 
las Escudas nacionales para los meses de enero y febrero del 
año actual— comprensivo, de acuerdo con la propuesta dcl 
Vocal Sr. Saborit, dd libramiento a las graduadas y Escuelas 
nacionales que se mencionan en la relación inserta a continua­
ción, y que son las mismas a que alcanzó el acuerdo primitivo,

I ii ii 1
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de cantidad de 14.(i0f},50 pesetas (catorce mií seiscientas 
seis pesetas con cincuenta céntimos), en la proporción que se 
especifica, correspondiente a los meses de marzo, abril,, mayo, 
jimio y. los quince primeros días de julio; debiendo realizarse 
el abono por el Servicio de Acopios y Aprovisionamientos, 
con arreglo a las relaciones que se faciliten por los Maestros 
o Directores de los Grupos, siempre que el importe de-éstas 
lio exceda de la cantidad fijada en cada caso concreto en el pre­
sente dictamen, con arreglo a los datos siguientes;

Pesetas

Debiendo ser cargo la figurada cantidad de catorce mil 
seiscientas seis pesetas con cincuenta céntimos al crédito 
de 175.000 pesetas consignado en el concepto 305 del capitu­
lo X del vigente presupuesto de gastos del Interior, según in­
forma la Intervención.

Jurado eallfleador del concurso de proyectos p ara  el mo­
numento a P .b io  Iglesias

A petición det Sr. Suárez de Taiigil quedó sobre !a mesa 
e! dictamen proponiendo la adjudicación del premio y accésit 
como resultado de dicho concurso.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
minutos de la tarde.

DEPOSITARIA
SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 

OBREROS SIN TRABAJO

NOMBRE DEL DONANTE E'ESETAS

Suma anterior.........................  53.14ñ,9i

I N G R E S O S
911 Colegio oficial de Médicos de ia provincia de

Madrid.......................................................................  50

Suma y sigue ...........................  53.196,91

Suma anterior.........................  53,196,91

912 D. Angel Novoa Alejandre (suscripción inen-
■ anal)........................................................................

9)3 D. León Martín Granizo (ídem fd.).......................

Al Grupo Jaime Vera, para las dos'graduadas . . .  1,800
Al ídem Menéndez Pelayo, para ídem ( d , , 1.800
Al ídem Concepción Arenal, para ídem (d.............  1.800
Al ídem Pérez Galdós, para la graduada de niñas. 565,50
Al mismo, para la graduada de niños......................  565,50
Al Grupo Joaquín Costa, para las dos graduadas. 1,800 
Al ídem Pardo Bazán, para la graduada de niños . 565,50
Al ídem Legado Crespo..............................................  687,50
Al ídem Luis Bello ........................................ 450
A! ídem Carmen Rojo, para las tres graduadas... 687,50
Al ídem Pi y MargalI, para ídem id.........................  687,50
Al ídem Magdalena Fuentes................................. ... 687,50
A la Regente de la Escuela Normal de Maestras. 450
Al Regente de la ídem id de Maestros.................... 225
A la graduada de niñas de Martín de los Heros, 30. 67,50
A la ídem de niños de ídem id, id............................. 67,50
Al Grupo Miguel Morayta.......................................... 450
Al ídem María Guerrero, para las odio clases . . ,  250
Al ídem Matilde García del R e a l............................. 145
Al ídem Ramón y C a ja !..............................................  270
A la portera del Grupo Goya, para los gastos de 

limpieza de las 12 Escuelas instaladas en la 
Carrera de San Isidro, 4, y doña Urraca, 1 .. .  270

A los cinco pabellones del paseo de los Pontones,
a razón de 10 pesetas cada una.........................  112,50

A las tres Escuelas de la calle de Alejandro Ro­
dríguez, 9 .................................................................. 67,50

A las tres Escuelas nacionales de! Grupo Andrés
M anjón.............................................. .......................  Í35

T o t a l ..................................................... 14,606,50

Total de existencia en el dia de hoy . . .  
P A G O S

Cantidades pagadas liasta el dia de h o y ,,., 

Existencia ................................

53,211,91

5,46C,15

47.751,76

DEMOSTRACIÓN DE LA EXISTKNCiA

En el Banco de España, cuenta corriente minie­
rò 57.201............................................................................ 3.000

En e) Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 43,000
En Depositaría, en metálico.............................................  1.751,76

T otal ioual a la ex is te n c ia ................... 47.751,76

Madrid, 10 de mayo de 1933.—El Depositario, Francisco Diaa 
Villar.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se atmneia al ; úblico que D, Juan Barrero 
proyecta establecer una casquería en la casa mi mero 13 de la 
calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente «nuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1933.—El Secretario accidenta!, M. S a-
BORIDO,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima Comercial Docal proyecta instalar una caldi^ra de vapor y 
cinco electromotores con fuerza total de 34 caballos en ia casa nú­
mero 23 del camino de El Pardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito unte !a Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente aimncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de mayo de 1933.—El Secretario accidenta!, M. S a-
BORIDO,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Aurelio Cano 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 45 de la 
calle de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha'de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de mayo de 1933,—El Secretario accidental, M. S a- 
BoniDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales- 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eulogio Jimé­
nez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,50 
caballos en la casa número 4 de la calle de Valliciergo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1933.—El Secretario accidental, M. S a­
bor  ido.

. T ' i ,
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Oneto 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 43 de la calle de) General Zavaia,

!.as personas que se consideren perjudicados por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1933. - El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO, .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bonifacio Apa­
ricio proyecta establecer un taller de soplado e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 1,50 caballos en la casa número 57 
de la calle de Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1933.—El Secretario occidental, M. S a-
BORIDO.

En camplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Nicolás San­
cho proyecta instalar tm molino triturador de semillas y un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza en la casa numero 1 del pa­
seo de la Esperanza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
- Madrid, 11 de mayo de 1933.—El Secretario accidental, M. S a-

SORÍDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anóni­
ma Tomp proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total 
de 15 caballos en la casa número 95 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz.  ̂  ̂ _

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el déla fedia de publica­
ción del presente atmncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1933,—E! Secretario accidental, M, S a-
BORIDO,

Én cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuucia al público que D, Florencio Ar­
guello proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuer­
za en la ca-̂ a número 3 de la calle de Tintoreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ci de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1933.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

proyecta instalar un electromotor de tres'caballos de fuerza en la 
casa número 7 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas pot dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1933.—El Secretario accidental, M, S a-
BORIDO,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se íiniincia al público que D. Adolfo Balsa 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa mímero 29 de la calle de Torrijos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Áladrid, 11 de mayo de 193’.—El Secretario accidental, M. S a- 
BORtDO.

En cumplimiento de acuerdo de la Junta Municipal deprimerà 
Enseñanza, fecha 25 del pasado mes de abril, se abre concurso 
público, por el plazo de ocho días hábiles, a partir de la fecha del 
presente anuncio, entre el personal del ramo de Parques y Ja r­
dines para la designación de im Guarda jardinero destinado 
a cada uno de los Grupos escolares Giner de ios Ríos y Joaquín 
Sorolla, los cuales tendrán la obligación de atender a las Escue­
las, a la piscina, al arreglo del jardín y, en ausencia del Orde­
nanza. a la guardería del Grupo, sin emolmneutos especiales ni 
gratificación alguna, continuundo en la percepción de jornales 
y disfrute de derechos coa arreglo a su situación en el ramo.

Madrid, 17 de mayo de 1933.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

Habiéndose acordado adquirir vajilla, útiles de comedor, man 
telerla y otros con destino a las cantinas de varios Grupos esco 
lares, se anuncia al público que en la dependencia de Talleres 
Aprovisionamientos y Acopios, situada al fina) de la calle de Mén­
dez Alvaro, se admitirán, durante el plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el B o l e t In del  A vunta.miento de M adrid, las proposiciones perti­
nentes al efecto, advirtiéndose que en la citada dependencia mu­
nicipal se hallan de manifiesto los antecedentes relacionados con 
tal adquisición. '

Madrid, II de mayo de 1933.—El Je fe  administrativo, Alejan­
dro Goneátes. ■

Habiéndose acordado proceder a la venta de 1.863 kilogramos 
de restos de pieles, se anuncia al público que en la dependencia 
de Talleres. Aprovisioiuiinientos y Acopios, situada al fina! de ia 
calle de Méndez Alvaro, se admitirán, durante el niazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente a! de la publicación del pre­
sente anuncio eii el B oletín del A vunta.miekto de  M adrid, las pro­
posiciones pertinentes al efecto, advirtiéndose que en la citada 
dependencia municipal se hallan de manifiesto los antecedentes 
relacionados con tal adquisición,

Madrid, 11 de maj'O de 1933.— El Je fe  ndiuiiiistrativo, Alejan­
dro GonBiUes,

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nnmidpíiles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Muñoz

A yu n tam ien to  de M adrid
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Habiéndose acordado adquirir una báscula grande paru pesar 
una máquina de rallar pan, oirá eléctrica de mondar patatas y otra 
para picar cerne, se anuncia al publico que en la dependencia de 
Talleres, AprovÍBionamientos y Acopios, situada al final de ia calle 
de Méndez Alvaro, se admitirán, durante el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
animcio en el B oceiín oei. A y u n t a m ie n t o  d e  M aorio, las proposi­
ciones pertinentes al efecto, advirtiéiidose que en ¡a citada depen­
dencia municipal se hallan de manifiesto ios antece.lentes relacio­
nados con tal adquisición.

Madrid, 11 de mayo de 1933.—El Jefe administrativo, Alejan­
dro G om álee.

CONCURSOS

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 7 de abril próxi­
mo pasado, acordó ammciar concurso público para contratar la 
instalación de culefacdón en el nuevo edificio destinado a Escuela 
Mimidpal de Artes Industriales, con arreglo a los pliegos de con­
diciones redactados al efectoy por importe total de 29,833 pesetas.

El plazo del concurso es el de treinta días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en e! Boletín o th ia lde la provine! ■, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cla­
se 6.'', en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado 
del resguardo que acredite liaber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 1.492,65 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los se­
llos municipales espe.dales de subastas, a razón re 15 pesetas por 
cada 5C0 o fracción de ellas, durante los expresados dias y horas 
que comprende el plazo del concursoy en los sitios antes mencio­
nados.

Los pliegos de condiciones facudativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los meiidoimdos días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Aynntainivnto.

 ̂ Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mininas que hiibrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡oriiuda legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidiadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de ]V07.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en lá Caja general de Depósitos, 
eii concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 2,985,30 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al pública para su conocimiento.
ív adrid, 8 de mayo de 1933.—El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO,

El excelenlí-itno Ayunlamiento, en sesión de 10 de febrero pró­
ximo pas.-.do, acordó anunciar concurso público para contratar el 
siiniiiij.stro, durante dos años, de cámaras y cubiertas para los 
automóviles en set vicio propiedad de esta excelentísima Corpora­
ción. con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y a la modiücación introducida en los mismos por acuerdo del ex- 
celeiitíshno Ayuntatniento en sesión de 12 de abril último, y por 
importe a ua! calculado de 125.003 pesetas.

El plazo del con. tuso es el de treinta días hábiles, que empe- 
zaiáii a correr y cont rse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el ammeio en hi Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de riez de la mañana a una de 
la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y de la Latina, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6,°, en pliegos cerrados y lacrados, y ncomparjadas por se­
parado de! resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaiía Municipal la cantidad 
de 6.250 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 15 
pesetas por cada 5ÜU o frucción de ellas, durante los expresados

días y lloras que comprende et plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los p‘iegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadi res decbirarán en sus proposiciones tas remimer..- 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protecci ui a la producción nacional de 14 de febrero 
de !ü07.

Terminado él plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión ges­
tora de Acopios, a tenor de lo determinado en la condición 12 dei 
p iego de las ecoiióiii'co-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento dei 
compromiso contraído, la cantidad de 12.5(j0 pesetas, que le será 
devuelta a ia terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. '

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a] público para su conocimiento.
Madrid, 8 de mayo de 19.33.—El Secretario accidental, M, S.a-

BÜRIDO.

S U B A S T A S

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 7 de 
abril último, anunciar subasta pública para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de ia finca número 15 de la ca­
lle de Bravo Murillo, esquina a la de Fernández de ios Ríos, con 
arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto y en el 
precio tipo de 1.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanleado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de .50 pesetas én 
ia Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a ios respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
100 pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 14 de junio de 19.13, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o dei 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formiilidades 
establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas tle diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le comunique la adjudicación de­
finitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez di as, y en la 
forma que establece e! articulo 26 del reglatnento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, ) 1 de mayo de 1933. El Secretario accidental, M. S a-

UÜRIDO.

Modelo do proposición

(que deberá extenderse en papel timbrad i del Estado de la ciase ti.", hI pre­
sentarse llevar escrito en el sobre In siguicilte: Proposición para  npuirii 
Ici subasta de rterribo u apropeclwmiento rie los m aterial s ¡te la finca nù­
m ero i5 (te la calle rie tSraeo Murillo):

 ̂ p . que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la finca númcj o 15 de la calle de Bravo Minillo, 
esquina a la de Fernández de los Ríos, ajmnciada en el Botella ofi­
cial de la provincia del día ... de ... de 193..., conforme en un todo 
con las mismas se compromete a tomar a su cargo dicho derribo

f
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con estricta sujeción a ellas, {Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con el aumento de —tanto por ciento, en le­
tra— en el precio tipo.) ^

Asimisino se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en tus obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de ‘¿6 de marzo de 1929- 

Madild, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Üiihnshis i¡ concursos pendientes en el dio de hoy, con etrpresión 
de su CLiantia y fecha de celebración

L]Ia
de Ih (iiibHMtB OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

22 mi yo

SUBASTAS

Suministro de hulla para calderas y
fraguas necesaria para los diferen­
tes servicios municipales, durante 
dos años.—importe anual calculado. 120.000

24 Suministro de antracita cribada y ga-
lleta necesarias para las diferentes 
dependencias municipales, durante 
dos años.-Im porte anual calculado. 20,000

27 Suministro de carbón de cok para los
diferentes ramos y servicios manici- 
pales, durante dos anos. — Importe 
anual calculado..................................... 10.000

29 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de San Cristó­
bal, con vuelta a la de Postas.—Pre- 
ció tipo.................................................... 30.076,05

I junio Suministro de harinas necesarias a la
Institución Municipal de Puericul­
tura, durante dos años, — Importe 
anual calculado..................................... 16.750

14 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teríales de la finca número 15 de la 
calle de Bravo Murillo, esquina a 
la de Fernández de los Ríos.—Pre- 
cío tipo.................................................... 1,000

17 mayo

CONCURSOS

Adquisición de un chassis de camione-
ta pera el Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en qne aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha qne al mar­
gen se indica.— Precio tipo............... 10.800

18 Adquisición de cuatro coches automó-
viles de primera salida, con tanque 
y bomba, para el Servicio contra In­
cendios,—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en qne apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de Ma­
drid y terminarán en la fecha que a 
margen se indica.—Precio tipo tota!. 169.520

18 Adquisición de una escala aérea gira-
toria, de 45 metros de desarrollo, 
para el Servicio contra Incendios, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anua 
cío en la Gaceta de Madrid y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.-Precio tipo............................. 194,320

19 Adqiitsic'ón de un coche autoboinba
con carrocería cerrada, para uso 
de Jefes del Servido contra Incen­
d ios,-P lazo  de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, qne
empezarán a correr y contarse desde
el siguiente a aquel en qne aparezca

día
de la Gubasti!

ÍO mayo

23

23

30

5 junio

16

()B)ETO DE l.A SUBASTA PESETAS

se indico. — Precio

IS moyo

el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen
tipo................ ;

Adqnis'ción de dos motocicletas con 
sidecar para el Servicio contra In­
cendios.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contai se desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Precio
tipo total............................... ..........

Adquisición de una motocicleta con 
bomba y sidecar para el Servicio 
contra Incendios.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinie días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficia, de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen
se indica.—Precio tipo..................... ..

Adquisición de tin coche automóvil 
electroventilador para el Servicio 
contra Incendios.—Plazo de admi­
sión de proposiciones; veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo.

Adquisición de 49 camionetas con des­
tino al transporte de carnes,—Plazo 
de admisión de proposiciones; trein­
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarán en 
la feclia que al margen se indica.
Precio tipo total................... ..

Adquisición de dos barrederas-rega­
doras-recogedoras con destino al 
Servicio de Limpiezas.— Plazo de 
admisión de proposiciones; treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Pre­
cio tipo por unidad.............................

Instalación de calefacción en el nuevo 
edificio destinado a Escuela Munici­
pal de Artes Industriales.-Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boleti : Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.—Precio tidal 

Suministro, durante dos años, de cá­
maras y cubiertas para los automó­
viles en servicio propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento. — Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gac ta de Madrid y lerminafán en 
la fecha que al margen se indique. 
Importe anua) calculado

¡>ara reclatttaciones p o r  diez dias, que em­
plee mi a  contarse desde el siguiente a i en 
que apnrezca el anuncio ea  el Boleti" ofi­
cial lie ta provincia y terminan en la feclin 

qne al margen se  e.vpresa:
Instalación de líneas para alambrado 

y fuetza y aparatos de alumbrado en 
el edificio destinado a Escuela Mu­
nicipal de Artes ludustriales.—Pre­
cio tipo................. ...................................

42.570

18.400

21.510

93.340

759.600

90.000

29.853

125.C00

212. ICO



A S I S T E N C I A  S O C I A L

Heiaciún de ariiculos, precios y unidades de ¡os mismos adquiri­
das durante el mes de abril de ÍU33, según datos facilitados por  

ia ¡ ’deroinciún del seruicio

ARTÍCULOS

Porta Ifim puras........................................ .
Cinta blanca PirelÜ, 100 gram os..........
Inlerniptores, mimero ...................
Tapones, mi mero l.OfiS......................
líacores de madera.............................
Paquete de puntas de 10 por 2 7 . . . .
Idem de id. de 15 por 45....................
Pernios de canto de !4 centímetros.. . .  
Cerradnra canto de latdn, resbalón j

escudos......................................................
Juego de pasadores...................................
Cerradura de resbalón.............................
Manivelas dobles............................ ..........
Pie/.as de buya corta, clase extra____
Tableros Oknmen de 4 milímerros........
Tablas tnrima de 1 por 4, de 2,75..........
Ladrillos refractarios...............................
Cemento Asiand, saco.............................
Yeso blanco, ídem......................................
1 'em negro, cabiz.......................................
Cbil. fanega..................................................
Cubrecantos de .5 por 2 0 .........................
Escocias de 5 por 20..................................
Lfidrilloa pardos, ciento...........................
Impresos dos caras, folio, ídem.............
Ho;as de rartiilina de .1.Ì por 28, con ta­

ladro ..................................................
Plumas de redondil'a, docena..........
Sobres blancos, millar .....................
Hojas de pape! calco, mano.............
PlLiniaŝ  mimero 516, c a ja .................
Frascos de tinta china........................
Plumas de dibujo sin mango.............
Orapus, ca ja ................................................
-Alcohol, litro................................................
Azufre, kilogramo.....................................
Orinales.......................................................
Escobas de palma, docena.......................
Chapas gnlvanizadtiB, número 22, kilo­

gramo...........................  .......... ..............
Pletina de 25 por 4, ídem.........................
Redondo de 12, ídem..................................
Fleje de por ."í, ídem.. .......................
.Alambre brillante, número 25, rollo.. . ,
Estafio fino, kilogramo.............................
Patios de gamuza, docena.....................
Idem de cocina, idem.................................
Bayetas. ídem..............................................
Chapas galvanizadas, t úmero 22, kilo-

grumo ........................................................
Remnclies de,(ì por 16, ídem...................
Tramilla, paquete.......................................
Redondo de 10 milímetros, kilogramo..
.Arena de miga, metro cúbico.................
Gutaperdia. metro....................................
Retor moreno, ídem..................................
Idem id., id ...................................................
Harina, kilogramo.......................................
Laurel, manojo............................................
Lejía, arroba................................................
Tomillo, manojo..........................................
Zanahorias, kilogramo...........................
Sosa, ídem................ ...................................
Si'pa variada, ídem....................................
Tierra blanca, ídem...................................
Idem Cassel, ídem......................................
Aguarrás, ídem........................... ................
Blanco lieviti, ídem............... .....................
Aceite de linaza, Idem.............................
Secativo. ídem............................................
Ajos, ídem.........................  ........................

■ Galletas, paquete......................................
Carne, kilogramo............ , ............ '...........
Repollos, idem............................................
Garbanzos, ídem.........................................

Unidades
a d q u i r i d a s

20
200

6
6

20
1
I
6

1 
1 
1
2 
3 
6

2t
100
20
16
6,50
2

100
25

5
5

48
1

10
10

1
3 
0 
e16

46
50

6

67
13
4 
8 
1
2
6
3
2

27
1

20
3
2
0,65 

38 
55 

800 
16 
12 
18 

726 
100 

1.051 
200 

!
0,25
8
2
0,50

30
13.000 
19.545,90 
21.487,70
12.000

Precio
porunidad

Pesetas

0.43
1
0,90
0,37
0,02
3.27
2.49 
0,55

8.50 
1,5)
5.25
2
3.40 
6
1.40 
0,50 
4,75 
2

18
0,50
0,30
0,30
6
9

1,77
1

20
0,50
8.50
1.15 
0,10
3.50 
1,60 
0,80 
2,22
7

1.28 
0,59 
0,685 
0,855
5.15
8.50 

13
10
5

1,28
1,65
3.50 
0,69
6
8 
2
0,80
0,60
0,25
2.50 
0,20 
0,40 
0,40 
0,85 
0,20
1.25 
2,48
1.50
2.25

0,40
0,14
1,20
0,225
0,99

ARTÍCULOS Unidfldes
adquiridas

Precio 
por unidad

Pesetas

Patatas, kilogramo.................................. 22.763 0,12
Tocino, Idem.............................................. 8 174,40 2,28
Judias blancas, ídem............................. 2.?m 0,65
idem pintas, ídem..................................... 6.600 0.96
Jabón, ídem.................................................. 300 0,88
Arroz, ídem................................................... 189 0,58
Aceite, litro.................................................. 3,453,44 1,582
Japiita, lata.................................................. loo 9,50
Sardinas en escabeche, ídem................. 100 8,50
Idem en aceite, ídem.................................. 13.100 0[36
Café, kilogramo.......................................... 2 .5 10
Azúcar, ídem................................................ 1.020 1,50
Leche condensada, ídem............■,............ 800 2,52
A chicoria, ídent................ ........................... 100 2,40
Cebollas, ídem............................................. 677 0,20
Sul gorda, 101 kilogramos....................... 11,04 8,69
Idem molida, ídem...................................... 3,68 10,80
Vinagre, arroba.......................................... 10 5
Pimentón, kilogramo......................... .. 394,50 2,30
Tomate, la ta ............................... ................ 300 0,675
Pimientos, ídem .......................................... 250 1,20
Guisantes, ídem.......................................... 950 1,16
Sardinas frescas, kilogramo................... 357.50 L15
Pescadillas, ídem........................................ 8.919 1,40
Gallos, ídem................................................. 602 1,50
Palometas, ídem....................................... 489 1,50
Cazón, ídem................................................. 33 L50
Rape, ídem................................................. 8 - 1,50
Fanecas, ídem,............................................ 50 1,25
Bacalao fresco. íd em ............................... 127 1,50
Carbón antracita, tonelada..................... 10,247 127
Idem graso de Asturias, ídem........ .. 6,454 114
Idem de Puertoilatio, ídem...................... 24,467 86.50
Pan, kilogramo......................................... 57.645,30 0,63
Cordero, ídem............................................. 1.957,40 2,85
Unto, ídem......................... ........................... 50,20 2,50

Madrid, 30 de abril de 1933.—El Director de Asistencia So­
cial, Francisco Criado.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebo da el dia 2 de mayo
de W33

Que la pensión vitalicia de primera clase, importante 500 pe­
setas anuales, causada por D. Domingo Díaz, Portero de banda, 
a favor de sn viuda dona Simona Aríspe, por fallecimiento de 
ésta se transmita por partes iguales a favor de las huérfanas 
de ambos, doña Isabel y doña Josefa D'az Aríspe.

Dejar sobre la mesa la instancia de D. José Antonio Arispe, 
padre de) funcionario subalterno D. Casimiro.

Que la pensión vitalicia, importante 199 pesetas anuales, cau­
sada por el Bombero telefonista D. Rafael González la perciba 
en su totalidad su huérfana doña Cándida González Bartolomé, 
por haber contraído matrimonio su hermana y copartícipe, doña 
Etica nación.

Conceder a dnña María de la Asunción, doña María Paz y 
doña Carmen Beatriz Cobo Domínguez, huérfanas de D. Sebas­
tián Cobo Mínguez, Jefe  de Negociado, jubilado, la pensión vita­
licia de primera clase, importante 2.8ü0 pesetas añílales.

Que se abone a doña Natalia Maurín Vázquez ¡a cantidad 
de 3,30 pesetas, importe de di s de pensión de D. Domingo Lo­
mas Maurín que éste dejó de percibir.

ingresos y p ag os aerificados en el mes de abril de 1933
METÁLICO V A L O R E S  

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de abril........................... 14..548,43
Ingresos....................................................... 188.698,72

203.247,15
Pagos........................................................... 192.571,29

Existencia para í  de m ayo ............  10.675,86

7.939.300
»

7.9.39.300

7.939.300
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Comedores de Asistencia Soeiai

Necesitando este servicio adqnirír, para sus atenciones hasta 
el 31 de julio próximo, los artículos y cantidades que se detallan 
a coniinuacióii, por el presente anuncio se íiiviia a los producto­
res y comerciantes de los artículos que se citan a enviar sus ofer­
tas, en sobres cerrados y lacrados, acompañadas de muestras por 
triplicado, a la Secretaría del servicio, calle del Rosario, 4, o al 
Registro general del excelentísimo Ayuntamiento, donde serán 
renbidas las que se presenten en lai condiciones citadas hasta las 
trece horas del día 2 i del corriente mes. Los precios de los ar­
tículos se entenderán en todo caso para mercauda puesta a píe de 
nuestros almacenes y peso en los mismos, verificándose ios pagos 
corrientemente por la Depositaría Muiiidi a! dentro de los treinta 
días siguientes al de la i ntrega de las mercadcrias:

ARTÍCULOS Y CANTIDADES CUY.S OFERTA SE INTERESA

Aceite filtrado de menos de dos grados de acidez ki­
logramos ......... ............................... ............................. • 6 .eoo

Azúcar blanquilla, id ....................... -• ...................... ............ 2.000
Judías blancas (gallegas, asturianas y leonesas), id . . 8.000
Idem pintas, id................................... .........................................  8.000
Carbón cribado de Piiertollano, id.......................................  40.000
Idem antracita, galleta, id......................................................  2.Ü00
Idem id. graso asturiano, id.................................................... 6.000
Pasta italiana para sopa, id ....................................................  3.000
Pescado fresco (abadejo, sardinas, pescadillas, etc ), dos

días a la semana, id..............................................................  000
Verdura (repollo, acelgas, brecolera, etc,), cinco días

a (a semana, id.................. .......................................... .. 900
Café en grano, tueste natural, de Puerto Cabello, id ...  600
Leche coudensada, en latas de duco kilogramos, id----- 1.300
Achicoria, id .................................. i ....................................... • 100
Sal en grano, id..................   2.000
idem molida, id............................................................................ 100
Pimiento molido, du'ce, de la Vrra, id................................ 400
Idem en conserva", ídem, rojo, id........  ................................ 100
Tomate en conserva, en latas de un kilogramo y de un

cuarto de kilogramo. Id .......................................................  300
Garbanzí s de fácil cocción, tamaño 50 a 52 en onza, id. 20.000
Patatas blancas, rosa y holandesas, id................................ 40.000
Harina de trigo, id ..................................................................... 1 -000
Guisantes en conserva, id........................................................  100
Sardinas en aceite, en latas de 85 gramos, latas............. 4.000
Idem en escabeche, en ídem de seis a siete kilogramos, id, 50

Pescadilia en escabeche, en latas de seis a siete kilo­
gramos, latas.........................................................................

Vinagre, arrobas........................ .............................................
Cebollas valencianas o de la tierra, kilogramos..........
Arroz matizado (amonqnilí, Benllocli. Pego, etc ), id . . 
Jabón pinta verde, en trozos de medio kilogramo, id ..

50
.5

I .fOO 
1.00) 

200

La Comisión, en la reunión del día 24 del corriente, procederá 
al examen de las ofertas recibidas y comunicará a los que se 
hayan interesado en este conctirsillo el resultado del mismo, deter- 
aiinuiido las garantías a exigir u los que resulten aceptadas sus 
ofertas. Todas las muestras recibidas que no sean aceptadas se­
rán puestas a disposición desús dueños, y si pasados ocho dias no 
fueran retiradas serán inutilizada«.

Madrid, 9 de mayo de 1933.—El Director, Fra .cisco C iodo.

LIC E N C IA S E X P E D ID A S

Poa 1.A SiccctÓN 1 F  ( F o m e n t o )

Construcción: Marqués de Zafra, 38; Valentín Martínez, 17; 
Verdad 15; caniin > de Almendrales, 49; Porilios, 15, y Aran juez, 9.

Reformas: Alcalá, 9; San Bernardo. 5 y 63; Río, 7; Cuesta de 
Santo Domingo, I0y2ü; Ferraz, 5; San Hermenegildo, 29; Desen- 
gjt"io, 22 y 24; Carretas, 15 y 17; Horno de la Mat , 7 y 9; Fueti- 
carral, 25; Conch.s, 5; Gobernador, .5; Ave María, 12; pl za del 
Angel, 8; Carrera de San Jerónimo, 38; Cervmiti s, 30; Emilio 
Mesejo.4; Jovellanos, 7; Cabeza, 12; Echegaray, 20; Santa .^na, ,3; 
Embajadores, 22; Bravo Murillo, 150; Manuel Luna, 2''; Coru- 
ñ , 1, y San Enrique, 8,

Revocos: Carmen, 6; Pacífico, 5 y 7; Zurita, 29 y 31;-Hner- 
tas, 61; Santa Isabel, 36; Lavaptés, 30; Pacífico, 60; C va Alta, 6; 
Espada, 4; Bailen, 24 y 26; Morería, 19; Quiñones, 16, y Ave­
nida de San isidro, 11.

Ampliación: José del Río, II. -

P on l a  PiRKCCtóN n u  O u r -as  S a n i t a u í .as

Acometer a la alcantarilla general, 25,
Rompimientos de la ídem id., 4,
Limpiaf y reparar atarjeas, 40.
Constru r alcantarilla tubular, 1.
Total, 70.

BMT ERVEMCI ON

Cotieación en Bolsa de los oalores municipales durante los dios que se expresan

Empréstito de 1868.- Oliligadorita Je  lUU peBeiun, al
3 por 100................... .......... ............................................................

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de
'500 pesetas, al 5 por lUÜ............................................................

Empréstito de liiiiiidación de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por UK)......................................................

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 5Ü0 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, a!
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1023. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,60 por 100.................................. ■ .................................. .... ■ ■

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,.50 por 100....................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 5ÜÜ pesetas, al
5 por 100...........................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...................................................................

Empréstito de 19.1L—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, ai 5,50 por 100.....................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100.......................................... ........................

Obligaciones del Fmsandie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.............. .. ■ ■ .................

Obtigiicioiies del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,.50 por 100.............. .....................

Obligndtmas del Ensanebe de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.............................

Atuerior Dia 8 Día 9 Día 10 Día 11 Din iS Día 13

101 O/o IC2 102 » '/> »

96,25 96,25 » ■6

98,50 » » » 'fy Ù »

73 73 73 » » »

72,50 » 72,50 72,50 72,50 72,50 Ti)

78 78,25 7S..50 » «

80 v> 79 30 ■a

72,50 » » » ■í> i

85 85 85 » 85 85 »

85 85 85 » 85 85 30

85 a » 85 35

85 85 85 85 8> 85

85 85 85 8,5 85 »

85 » 85 85 85 ■y)

I ,1 i i D i
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INTERIOR

Ingresos y pagos reallsados por cuenta del presupuesto de 1933

I N G R E S O S

\NtU<HSOS POUMAJ.l/.ANnW

C A P Í T U L O S
p re stipii estos tlHstn el 0 

de mayo de 1933
Del 7 al !3 

de mayo de 1933
Total

basta el 13 de mayo 
de 1933

f̂ tíneías Peseitis - f̂ aaeitis Hesetas

412.357,68 
3.296 lOO

129.114,65
15.449,24

4.983,71 
. 327,50

134.103,36
15.776,74

5. " -F.veiitnales y extraordinarios........................................
6. °—Arbitrios con fines no fiscales............ . . . . . .
7. “ - Contr ibiiriones especiales..............i ............................. .

5.899.115,89 
6(1.000 

260 Oon 
22,388..516,02 
23 448.412,61 
38 507.5f'0

2.101.711.99
2.045
»

6.a50.980,65
4,687.921,91

10.904.018,89
136.782,43

32,646,^
115

ti
752.010,55

»
537.511,44 

11.981

2.134.35S.67
2.160
»

7.402.991,20
4.687.921.91

11.441.530,33
148.763,45

—Cíiotas, recargos y participaciones eti tributos nacionales,

11 .o— ........................* ........................... * * ..................................................................... 351.000
It

Í3»®—F.ntiüaties (nenores. * * * j * * *. * * ..................... .................. .. ' a
ñ

S.200.000 8.200.000 8.200.000

Resultas incorporadas..................................................................................
102.823.003.10

7.723,461.25
32.828.024,78

4.668.622,95
1.339 580,88 

15,976,11
34,167.605,66

4.084.599,06
Sumas..................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...................  ......
110.546.469,35 37,496 647,73 

1C0.9‘12,98
1.355.556,99

1.277,91
38.852.204,72

102.240,89
'I'oTAi, DB maRESOS.............................. 110.546.469,35 37.597.610,71 1.356.834,90 38.954.445,61

P A G O S

Créditos
«utorÍ7.Hdíis

(■ !\ (to.s K iK íJtn  a m t s

C A P Í T U L O S
flíistfl e[ 6 

de mayo de 3933
Del 7 al 13 

de mayo de 1933
Total

hasta el 13 de mayo 
de 1933

¡■‘e s e  lú e f̂ cEeitis ensetns f̂ esBUis

26,916.406,71 
355.250 

6.714.233.75 
] 0,375,156,10 
2.620.265

9.562.840,86
45.391,64

2.123.995,91
3,901.048,55

834.445,81
2.506.465.40 
2.274.395,01 
1.459.819.93

918.822,65
2.347.998,57
2.935.326.40 

375

213.559,82

30.971,95
6.293,12
8.489,96
»

9,781.400,63
45,391,64

2.128.998,91
3.932.020,50

840.738,93
2.514.955,36
2,274.395,01
1.465.714,18

977.704,10
2,356.402,99
2.949.205,07

3/5

2. “ - Representacidii municipal...............................................
3. ” —Vigilancia y segnridnd...................................................................................... ..
4. ° Policía urbana y rural ........................... ........................................ ..
5 ® Recaudación* ............................................................................ ♦,  * *.  . * ...........
fí °—^PerROTi«! y material de ofirítiHR * .............................................. 8.797.724,50 

7.889.983,37 
5.171.964,45 
4.958.288,75 
S. 112.265.95 

12,012.440,42 
I..500

7 ® Saliihriílml e í-lb*ípne......................................................* - ............... *. . . .
8  ̂ Beneíiceuc ia* . .  * ......................... ................................. ................................*,  *. 5.894,25

58.881,25
8.404,42

13,873,67
»1 2  '‘— Motiles.......................................................................................................

100.000 50 000 » 50.000
»

15. “—Entidades menores..............................................................
16. “ —Agrupación for/.osa de! Municipio..................................
17. ° -  linprevislos..................................................................... ..
18. “ Residías....................................................................................

500.000
»

y>

200.833,33
*

'ií

5*500 206.333,33
»

Resultas incorporadas.................................................................................
100,525.480

8.988,385,36
29.166.76 i,26 

4.468.166,71
356.873,44

41.303,94
29.523.635,70

4.509.470.65
109.513.865.36 33.634.923,97 39S.177,.3S 34.033.106,35

Pagos por devoluciones de ingresos...............  ................................. > 160.996,96 30,159,42 191.156,33
T otal o e  p a g o s ............................................... 109.513,865,36 33.795.925,93 428.336,80 34.224.262,73

B A L A N C E

Ingresos formalizados, , .................. .... , ......... ,............  ................ .......................  ............
Idem devueltos................................................... .............................................................................................

PESETAS PESETAS

38.8.52.204,72
191.156,38 38.661,048,34

33.930.865,46
Pagos realizados.......................... ............................................................  ......... .......................... ..
Idem reintegrados.............  ............. ....................................................... ................................. .....................

34.033.106,35 
102.240,89

Existencia en D epositaría.......... 4.730.182,88

Madrid, 13 de mayo de 1933.—Por el interventor municipal, L. Ai. Crespo.

A yu n tam ien to  de M adrid

'...A

■ I"

:íT ►
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O B R A S U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación tíe /os o/?!os eiectt/ttdos t¡ en curso de ejecnción i/itiniite 
¡os (lias del 30 de abril a l 6 de moyo de 1933

Acííivas

O’Donnell, Avenida ele Carlos Marx, San Bernardo, enlace de 
Vicente Perea, Gómez Ortega, Preciados, Avila, Orense, Gra­
vina, Almacén general de la Villa, plaza de San Gregorio, Santa 
Engracia, paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, 
Parque de Madrid, Cementerio municipal, José Nakens, Puente 
de las Ventas, canrno altó de San Isidro, plaza de Tirso de Mo­
lina, Cuesta de Jüvalquiiíto, Matadero viejo, Parque Central, Ca­
rrera de San Prancisco, Marqués de Urquijo, Navarra, paseo del 
Coiiiamlaute Portea, Alonso Castrillo, monumentos, plaza de la 
República, Gómez de Baqnero, tan  Lucas y Colon.

P.MI'tí DliAIION

O ’Donnell, Avenida de Carlos Marx, San Bernardo, enlace de 
Vicente Perea, Sánchez Pacheco, Béjar, Azcona, Constantino Ro­
dríguez, plaza del Carmen, Talleres generales, Almacén general 
de la Villa, Avila, Gravina, Puencarral, Paleada, Oviedo, Oren­
se, inoiiiimeiitos, Los Mesejo, Jaime III, Segovia, Francisco Mora, 
plaza de Gabriel Miró, Olvido, Carrera de San Isidro, camino bajo 
de San Isidro, Zurita, Colonia Salud y Ahorro, Julián González, 
Parque Central, Tomás Cuesta, Cnlatrava, paseo del Comandan­
te Portea, plaza de España, Niceto Alcalá Zamora, Conde de Ro- 
itumoties, Gabriel Lobo, Ati Ionio Toledano y rampas de la Virgen 
del Puerto.

Ab'IKMAIlOS

Parque de Aprovisionamientos, Azcona, Avila, Almacén gene­
ral de la Vil!;i, paseo de la Virgen del Puerto. Carrera de San 
Prancisco, Parque Central, rampas de la Virgen del Puerto, Sa- 
maniego, Cuesta de los Ciegos y Talleres generales.

Muíirid. 6 de mayo de IW 3-—El Ingeniero Jefe. J .  Aklerete.

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

■ Obras ejecaíadas y en curso de eiecttcíón durante los días 
del 4 al 10 de mayo de 1933

Acfíu AS

Obra nueva: Embajadores,
Conservación: Cea Bermudez, Isaac Peral, Rafael Calvo, VI- 

riato. Lucio del Valle, M; ría de Guzmán y pasaje de Valdecilla, 
Calas: Ibiza, General Oráa, Mantesa, Claudio Coello y Diego 

de León.

E mcuiiiíalios

Obra nueva; Abtao.
Conservación: Garda de Paredes, Ztirbano, Alfonso X, Man­

des y Fernando el Católico.
Calas; Olite, Jordán, Vicente Blasco Ibáñez y Guzmán e! 

Bueno,

E x i ' i.akaciók

Donoso Cortés, Embajadores y Méndez Alvaro.

O hkar non .co.vruAta

Empedrado; .Monso Cano.
Plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiquez, Menor­

ca, calles A, B, C, D, E, Q y L, Fernán González, Valdivia, Ibiza, 
Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, Avenida de Menéndez Pe-

layo, Lagasca, Doctor Casíelo, José Celestino Mutis, Mercado 
de Pardiñas, Embajadores y paseo de Ronda.

Madrid, 10 de mayo de 1933. ~  El Ingeniero Jefe , Francisco 
Sara s o la .

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 3 al 9 de mayo de 1933

C uenca de  l a  C a ucel  Modelo

Conslrticciún de! alcantarii¡ado.~Cñ\\e de Andrés Mellado, 
camino de Aceiteros, Gaztaniblde, Lozoya, Julián Romea y calles 
números 2 y 5 del Parque Urbanizado de Vallehermoso.

E n i .os baiíklos e x i k e i i o s  iuí la c a i t i a l

Conslnicción del alcantarillado.—Za\m Norte: Calles de Val­
divia, Oquendo, L y A del Parque Urbanizado de Bellas Artes y 
prolongación de la Castellana.

Zona Este; Calles de San Fidel, Ezequlel Solana y Bilbao.
Zona Sur: Construcción del colector del Abrofiignl a la esta­

ción depuradora de aguas residuurias.
Construcción de galerías para canalizaciones de serolcios 

públicos.—C bW&s de Valdivia, Núñez de Balboa y C, D, B. E y G 
del Parque Urbanizado de Bellas Artes.

Madrid, 9 de mayo de 1933.— El Arquitecto Director, yosd de 
Lorite. '

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 2 al 8 de mayo de 1933

POK ADiMlNISI RAClÓN

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Mirasierra, San 
Gabriel. Castilla, Alejandro Rodríguez, paseo Imperial, camino 
alto de San Isidro, paseo de las Yeserías, Saavedra Fajardo, pa­
seo de la Florida, Sauta Engracia, Pacífico, Bravo Marido, pa­
seo del Comandante Foríea, ürgel, Méndez Alvaro, Antonio Ló­
pez, Labrador, paseo de las Delicias, camiao de El Pardo, Faus­
tino Osorio, Lepanto, Puencarral, camino bajo de la Virgen del 
Puerto y Ferrocarril,

pHC.'í/es. — Reparaciones: En las cades de Cartagena, Bravo 
Murillo, camino de El Pardo, Lérida, Santa Engracia, María 'gua­
cia, glorieta de Santa María de la Cabeza, paseo del Comandante 
Portea, Villaamil, Constancia, Pigiiateili, plaza de la Constitu­
ción, Cardenal Mendoza, Ponzano, camino bajo de San Isidro, 
paseo de las Acacias, Alcalá, Abíao, paseo de la Florida y Vi­
cente Blasco Ibáñez.

£//í«a/'iVíS,—Reparaciones: En ios de los jardines de Pablo 
Iglesias, cade de Romero Robledo, glorieta de Atocha y paseo de 
¡as Delicias.

SiiKVicio.s p iíK .ST A D O s ron E l .

ñElíSONAl. DE Pozos NKGiiOS

Pozos negros solicitados, 10; ídem id. extraídos, 11; metros 
cúbicos extraídos, 41, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 28 pesetas.

Asarnos hand/aa'os durante ios días d¡l 2 ai S de mayo de 1933, 
ambos i'icliiswe

Comunicaciones de entrada, fi; expedientes de (Jem, 92, e 
iastaadus de ídem, 73,—-Total, 171.

Comunicaciones de salida, 36; expedientes de ídem, 106, e ins­
tancias de ídem, 64 —Total, 206.

Total general, 377.
Madrid, 8 de mayo de 1933.—El Arquitecto Director, Jo s é  

de Lorite. '

e M a d r

t

1 T



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 427

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

se terminó a las 14 h. 20'; motivó el servicio extraer un ca* 
bailo vivo.

Día 10, Goya, esquina a Lagasca (vía pública); se recibió el 
aviso a las 17 h. y se terminó a las 17 h. 10'; motivó el servicio 
ei incendio de un registro de electricidad.

'Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

del 4 a l 10 de mayo de ¡933

Día 4, Zurbano, 37; se recibió el aviso a las 11 h. 35’ y se ter* 
■minó a las 11 li. 52'; motivó el servicio el incendio del hollín de 
luna chimenea.

Día 6, Ferrocarril, 40; se recibió el aviso a las 16 h. 30' y se 
'terminó a las 16 h. 50'; motivó el servicio el incendio de guata.

Día 6, Hermosilla, 108; se recibió el aviso a las 17 h. 55' y se 
•terminó a las IS h. 5'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 7, Bocángel, 8; se recibió el aviso a las 0 h. 30' y se termi* 
nó a las 0 h. 45'; motivó el servicio un falso aviso.

Día 7, Casa de Campo (estanque); se recibió el aviso a las 
10 h, SO' y se terminó a las 12 h.; motivó el servicio extraer el 
cadáver de un hombre.

Dia 7, Corredera Baja de San Pablo, 1; se recibió el aviso a 
'las 16 h, 27' y se terminó a las 16 h. 40'; motivó el servicio un 
cortocircuito.

Día 8. Preciados, 25; se recibió el aviso a las 14 h. 10' y se 
terminó a las 14 h. 30'; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 8, Rosalía de Castro, 3; se recibió el aviso a las 22 h. 25' y 
se terminó a las 23 h. 7'; motivó el servicio el incendio de una 
medianería.

Día 9, Carranza, 3; se recibió el aviso a las 8 h. 40' y se ter­
minó a las 9 h. 10'; motivó el servicio el incendio de un píe 
derecho.

Dia 9, Concepción Jerónima, 37; se recibió el aviso a las 
18 h. 13' y se terminó a las 18 h. 20'; motivó el servicio el incen- 

•dio de gasolina.
Día 10, Moncloa (estanque); se recibió el aviso a las 13 h. 55' y

S ervicios extbaordinaríos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, I I ;  ídem fd. por 
el ídem segundo Jefe. 10, e ídem id. por los Jefes de zona, 46. 
Total, 76.

Madrid, 11 de mayo de 19.33. - E l  Arquitecto Director, J. Ló- 
pes de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y servicios prestados daranle los ¡lias 
del 3  a l 9 de mayo de 1933

Dh.nuwcias

Distritos.—Centro, 25; Hospicio, 99; Chamberí, 84; Bueña- 
vista. 62; Congreso, 94; Hospital, 13; Indiisa. 12: Latina, 130; 
Palacio, 33, y Universidad, 64.

Compafiía de Circulación, 376.
Total. 902.

S ervicios

Dís/r/tos. — Centro, 8; Chamberí, 17; Buenavista, 6; Congre­
so, 3; Hospital, 2; LniinH. 18. y Palacio, 12.

Compañía de Circulación, 16.
Total. 82.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, olsltos y comisos oerlficados durante la semana anterior
-- ■ L L ■■■ 1 1 1 ■ II ■
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D E N U N C I A S --

Por infracción de las Ordenanzas municipales — 1» » » » » » » 49 » 52 lü i
Por ídem fd. y disposiciones de la Alcnldía PresWoi-

cía sobre elaboración y venta de pan....................... » » » » » » 3 i » 3
Por ídem fd. de la ley de Descanso dominical............ » • 1 » » » » » » % » »

Total...................... » » » » » 52 » 52 104
J U  I C  1 ü  O

MiiftaHAo > » » » » » 35 JO
Apercibidos...................................................................... » » » » » » » » » »
Sobreseídos...................................................................... » » » » » » 17 • 17 31
Al Juzgado municipal..................................................... » » » » » > » » » » »
Al apremio........................................................................ s > » » » » » » » » »
Pendientes........................................................................ » T) » » > » » » 9 »

T o ta l....................... » » » » » 52 » 52 104

Importe de las multás impuestas, pesetas.................. 1 * » » » - » " 635 > 1.250 1.885

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospi­
tal, Inclusa y Palacio.

Ayuntamiento de Madrid
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B EN EFIC EN C IA

C ASA DE SO C O R R O  D E L  D IS TR ITO  D E L  C EN TR O

CONSUI.TA ESPECIAL DE DERMATOLOGIA Y PROFILAXIS

Seroicios prestados durante et mes de mareo ¡933

Enfermos nuevos.................................................................. 264
Idem antiguos.......................................................................  476
Aplicaciones de nieve carbónica........................................  94
Idem de radio......................................................................   30
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux.............  143
Electrocoagnlaciones, escarificac io nes  y galvano­

caustias................................................   ®
Investigaciones ultramicroscópicas........................   2
Operaciones........................................................................  ^

Inyecciones de vacuna estafilocócica........................  74
Idem de fd. gonocócica ......................................................  23
Idem de id. aniiocnetca..................................   36
Idem de antohemiitoterapia................................................  27
Idem de sueros glucosados y fisiológicos......................... 48
Idem de tuberculina.................  4
Idem de cacodilato sódico hipodérmico..................   22
Idem de fd. intravenoso........................................................ 39
Idem de saücilato sódico....................................................  61
Idem de bismuto Pona.......................................................... 73
Idem de espirogil.................................................................. ^

Idem de cianuro de mercurio..............................................  32
Idem de benzoato de mercurio..........................   '91
Idem de neosalvarsán...............   142
Idem de fd. a nueve nidos....................................................  34
Idem de sustitulivos del neosalvarsán............................. 47
Idem de sales de oro . ......................................................  ^

T otal.......................................................  2.S75

Madrid. 31 de marzo de 1933.—El Jefe de la consulta, J. Sane 
de Grado.

S A N I D A D

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumén de los despachados por este Negociado
durante el mes de ¡a fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS

l)H PINGAS

Para alquilar las de nueva construcción, ampliadas o 
. reformadas........................................................................ 25

l)P. INDUSTRIAS V KSTABLEU.MIENTOS PURUCOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderins, pastele­
rías, etc.................................................................................  26

Alpargaterías, caeros y pieles, curtidos, zapaterías, etc- - 1
Artículos de límpiezn, cacharrerías, etc...............................  9
Aves y caza, huevos, etc.................................................. 9
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc.................................................................................. 42

Suma y sigue.................................  112

»¿5

Madrid, 30 de abril de 1933.—El Jefe técnico del Negocia­
do, Doctor Julio Ortega.

C E M E N TE R IO S

Inhumaciones verificadas desde el 7 a l 13 de mayo de 1933 
y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS

1933 I93S 1931 1930 1929 I92S

Municipales................. 249 272 283 209 220 298
San Justo..................... 3 5 4 1 12 4
San Lorenzo............. 5 9 9 8 7 8
Santa María........... .. » 1 2 5 6 2

l«IHrn 4 4 3 2 3 1
Cripta de la iglesia de 

la Almudena............. » » « 1 » »

261 291 301 226 248 313

Fetos inhumados en los 
municipales............... 34 35 30 20 30 30

7 A r

Sama anterior...............................  n j

Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­
dos, etc...............................................................................  11

Carnicerías, casquerías, jamonerías, salchicherías, e tc .... ]q
Clínicas y consultorios............................................................ 2
Cocheras y garajes.................................................................  i
Compraventa mercantil.....................  l
Depósitos cerrados...............................................................  1
Espectáculos públicos........................................................ 2
Establecimientos de enseñanza..................   16
Establos y lecherías...............................................................  29
Fábricas y talleres.................................................................. 50
Ferreterías y maquinaria industrial............................... . .  i
Freidurías de galtinejas, etc..................................................  I
Fruterías, verdulería«, etc....................................................  34
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc..................................................  14
Hospederías............................................................................. 15
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos.......  1
Oficinas................................................ - .................................  22
Optica....................................................................................... I
Pescaderías...................................................................... • • • 0
Industrias indeterminadas............................   10

m
[NPOtlMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de su empadronamiento).................. 95
En industrias y establecimientos públicos...............   36

131
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas de morbimortalidad anotadas..................................... 218
Propuestas de prohibición de arrendamientos...................  7

PF

Nún

VARIOS

Asientos en los libros registro.............................................. 587
B. L. M ., cartas, ofícios y volantes de inspección............ 309
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado.......... 357
Indices......................................................................................  198
Minutas..................................................................................... 328

1.779

T otal üenbral.............................  2.483

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Líi sititacióii de la econom ía norteamericana

Estudio sobre !as migraciones obreras 
a! campo

En una remiiún celebrada en Wá.-liiiigton por el Comité Na­
cional para el mejor aprovediamieiito de las tierras se ha indi­
cado la necesidad de que dicho Coinilé, con la cooperación de 
los organismos federales y de los Estados^ guie el movimiento 
de migración al campo, condenando la manera en que hasta 
ahora se está haciendo, acordando los siguientes cuatro puntos 
que deben tenerse presentes para guiar dicho movimiento:

1.“ Que ia mala situación por que atraviesa la agricultura 
americana desde hace diez años es uno de los mayores facto­
res en la actual depresión económica. La industria conoce 
ahora, tal vez como nunca ha conocido antes, la necesidad 
básica de una agricullura próspera, no ptidiendo haber pros­
peridad industrial .citando el poder adquisitivo o de compra de 
5D millones de habitantes rurales está destruido. Por ello, el 
movimiento que aiiora se inicia de enviar gran número de 
obreros sin trabajo industriales a los campos, sin selección y 
sin guia, tendría como resultado aumentar la producción agrí­
cola en el moinento menos necesario, hacer bajar ios precios 
de venta todavía más y disniimiir, si es posible, ei poder 
adquisitivo de compra de la población rural. Fomentar este 

movimiento es peligroso, pues se corre el riesgo de alejar por 
muchísimo tiempo ia estabilización de la agricultura y su pros­
peridad. Una de las bases por medio de la cual la agricultura 
americana se puede recuperar es consiguiendo precios razona­
bles de mercado para los productos agrícolas hoy día acumula­
dos en los mercados y no aumentando la producción. La agri­
cultura, cotilo la industria, cree tímibién que es altamente ím- 
porfaiiíe que se vuelvan a abrir los mercados del extranjero 
para ambos productos, como medio para salir de la depresión.

2 °  Las posibilidades de los sin empleo en los campos, 
careciendo éstos de capital y sin conocimiento de la técnica de 
trabajo, son [imitadísimas, contra lo que se cree vulgarmente.

3 , “ Todo movimiento de emigración de la ciudad al campo 
en este momento debe ser controlado y dirigido, por la seguri­
dad no sólo de los sin empleo, sino de la industria agrícola.

4 . “ La industria, por ella misma, tiene el poder suficiente, 
y empieza ahora a manifestarlo, para reabsorber los obreros 
sin trabajo; por consiguiente, el éxito de este movimiento no 
debe ponerse en peligro disminuyendo el poder adquisitivo de 
la población agrícola para la compra de productos industriales.

La mejor solución para el desempleo industrial está eii una 
perfecta organización, acortando la semana de trabajo y-el 
trabajo por día.

Es nuestra opinión que un movimiento en masa hacia la 
tierra, sin control ni guia, es la peor solución para el problema 
de los sin trabajo.

Además, el empujar el movimiento de los sin trabajo in­
dustriales hacia el campo para dedicarse a una agricultura que 
sirva únicamente para su sustento y el de sus familias, aparte 
de ser una mala solución para el problema industria), hay que 
tener presente que familias agrícolas que produzcan lo justo 
para su sustento contribuyen en nada al movimiento iniciado 
para salir de la actual depresión. .

El V Congreso Mundial de Avicultura
Del 6 al 15 de septiembre próximo se verificará en Roma 

el V Congreso Infernadonal de Avicultura. Estas Asambleas 
tienen la finalidad de establecer relaciones entre cuantos se 
dedican .a la explotación avícola, divulgando los más recientes 
experimentos y fomentando las investigaciones científicas y la 
enseñanza en materia de avicultura.

En el Congreso participarán todos los países, Al propio 
tiempo se celebrará una Exposición de Mercados de Trabajo, 
en la que se instalarán:

a) Las Exposiciones nacionales organizadas directamen­
te por ios Comités de los países adheridos. La finalidad de 
estas Exposiciones es dar a conocer los progresos alcanzados 
por la industria avícola en las diversas naciones, mediante la 
enseñanza, las investigaciones científicas y la organización 
económica.

ó) La Feria de animales vivos, que no tendrá carácter 
de concurso, pero que servirá de exponente del desarrollo de 
esta explotación. Cada nación no podrá presentar más de dos 
grupos por cada raza o variedad. Esta limitación no es apli­
cable a Italia.

El programa del Congreso es el que sigue:
Día 6, A las diez, incripdón de los congresistas en la sede 

del Instituto Internacional de Agricultura.
Día 7. A las diez, inauguración del Congreso. Nombramien­

to de cargos y constitución de las Secciones. A las diez y seis, 
inauguración de la Exposición de ios Mercados de Trabajo.

Días 8, 9 y 10. A las nueve, sesiones del Congreso. A las 
diez y seis, visitas a la dudad y excursiones por sus alrededores.

Dia 11. Excursión a Nápoles y a Pompeya.
Días 12, 13 y 14. A las nueve, sesiones del Congreso. 

A las diez y seis, visita a la ciudad y excursiones por sus 
alrededores.

Dia 15. A las diez, clausura del Congreso. Tarde, libre 
para los congresistas.

A■’-V
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En torno a !a Reforma agraria

Singulares problemas que plantea
(CONCLUSIÓN)

Yo no sé si con esíos apnntamienfos a grandes trazos podrá 
formarse el lector una idea del estado actual de la producción 
y del mercado mundial del trigo, que viene a ser algo así: de 
un lado, la Europa importadora (hay taiiibién otros países com­
pradores; China y Japón, pero hasta ahora en cantidades no de­
cisivas), que necesita comprar 174 millones de quintales mé­
tricos -  que en el arto 1931-1932, por la baja cosecha recolec­
tada de trigo y centeno dentro de su territorio, fué de unos 200 
millones — , y del otro lado, tos siete vendedores siguientes: 
Estados Unidos, con 125 millones de quintales métricos; Cana­
dá, con 75; Argentina, 40; Australia, 35; danubianos, 30, y 
Rusia, 20 millones de quintales métricos; en total, 325, esto 
es, 125 millones más de los que el comprador necesita (huelga 
advertir que estas cifras y cálculos —basados en los datos que 
recoge el Instituto internacional de Agricultura de Roma— , en 
los que se condensa el remanente de la actual cosecha, y el 
«stock» de cada país, deben ser admitidos con cierta reserva, 
ya que, por ejemplo, el Federal Farm Board de los Estados 
Unidos viene maiiteuieiido deliberadamente secreto el monto 
de su «stock» y acaso decida —y hay indicios para sospe­
charlo— lio lanzarlo al mercado, viendo la enorme restric­
ción operada en la superficie sembrada en los grandes países 
productores).

El conflicto, es pues, inevitable, y a encontrarle solución 
vienen dedicándose las múltiples Asambleas, Congresos y 
Conferencias que los países exportadores principalmente vie­
nen celebrando desde 1926-27, en que se inicia, sin que hasta 
ahora la hayan descubierto.

P a ís e s  e u r o p e o s  y  e x tra eu ro p eo s

De un lado, tos países danubianos solicitaban o propugna­
ban primeramente por que la Europa importadora o industria! 
estableciese una tarifa prefereiidal para sus trigos, alegando 
una que podría decirse razón histórica; las posiciones anterio­
res a la guerra, y otra que diré razón actual y de linaje econó­
mico: si la Europa industrial —dicen— no nos compra nues­
tros trigos, nosotros no podemos comprarle a ella sus manti- 
facturas, provocando la crisis de sus industrias, crisis que, por 
otra parle, se agrava o agudiza al comprar todo el trigo que 
necesita a los países ultramarinos, que ya no invierten ahora 
como ¡iivertiaii antes de la guerra el importe del mismo en 
productos industriales fabricados en Europa, sino que extraen 
a ésta la moneda, con la que luego pagan sus compras de ma- 
uüfacturasü los Estados Unidos, que, por la guerra precisa­
mente, se lia convertido en país industrial, competidor de la 
propia Europa,

Antes de la guerra puede decirse que e! dinero que la 
Europa industrial invertía en la compra de trigo no salía 
realmente de ella, cualquiera que fuese el país vendedor, ya 
que todos éstos invertían el casi total Importe de sus venías 
de granos en la compra a esa Europa de productos en ella fa­

bricados. Pero hoy no sucede lo mismo: los países de ultramar 
compran en su mayor parte las manufacturas que precisan a la 
industria de los Estados Unidos. (No puedo detenerme a de­
mostrar con cifras la verdad que encierra este alegato.)

Frente a esta posición — que acaso condujera a mía guerra 
de tarifas— ̂ se levantaron los países ultramarinos, especial­
mente los Estados Unidos, alegando razones también históri- 
coseiitimeiitales, como lo de cpie si ellos y los otros pafse.s ul­
tramarinos 1 1 0  hubieran aumentado la producción, la suerte de 
la guerra hubiera sido acaso otra para esos países, pero, sobre 
todo, haciendo valer su posición de acreedor de esa Europa 
importadora; y es entonces cuando los países danubianos, en 
afán de solución y concordia, propusieron la fijación de contin­
gentes de exportación para cada país en los que se diera en-, 
trada al menos al 75 por lOÜ de su trigo exportable, lo que 
sólo implicaría una peqnefta reducción en las exportaciones de 
los países ultramarinos, en los que por tener relativamente a 
ellos insignificante población agrícola, la pequerta restricción 
del cultivo que tal medida pudiera ocasionarles apenas si pro­
duciría trastornos sociales.

Pero tampoco esta fórmula conciliatoria fué aceptada por 
, los países extraeuropeos,que en la Conferencia preparatoria de 
la segunda Conferencia Mundial del l'rigo, celebrada en Roma 
en abril de 1931, argimieiitaron que el cultivo de! trigo debía 
precisamente serie reservado a ellos (mía especie de monopo­
lio), que por sus especiales condiciones podrían producirlo más 
económicamente, dedicándose los países europeos a cultivos 
más intensivos que absorbieran su abundante mano de obra. 
La lógica y obligada réplica a esta sorprendente pretensión 
fué la que de los países europeos, especialmente aquellos en los 
que la agricultura era la base de su estructura social y de su 
independencia económica, no podía dejar muchas de sus tierras 
incultas ui consagrarlas a otros cultivos sin desplazar el mal.

La Conferencia de Roma, percatada de que buena parte de 
la solución estaba en la reducción de la superficie sembrada, 
cosa que estimaba más fácil en los países ultramarinos que 
europeos, resolvió lo signietite: «La Conferencia declara que 
los países europeos, por razones del más vario linaje —econó- 

¡ micas, sociales, políticas, etc.—, no pueden renimciar al culti­
vo del trigo, y asimismo reconoce la imposibilidad de obtener 
una disminución general de las superficies cultivadas en el 
mundo por la via de una reglamentación obligatoria interna­
cional, cosa que sólo podrá obtenerse por la propia convicción 
de los agricultores, por lo que recomienda que se inicie eii 
cada país una intensa propaganda persuasiva cerca de los 
productores.»

M elle detenido quizá más de lo justo en esta estampa o 
dibujo de la situación mundial, al objeto de fijar, la orienta­
ción que señala y aconseja la Conferencia de Roma a la vista 
de la presente realidad, orientación que, como se ve, es la 
misma, exactamente la misma, que instiiitivameiite empezaba 
a seguir la agricultura de nuestras regiones interiores, y es 
contraria, la diametralmente opuesta, a la orientación cerealis­
ta que parece señalar la reforma.

Preguntaba yo an tes—y vuelvo a la ruta de mi artículo, 
al que ya quisiera poner fin— que si, por efecto de esa re­
viviscencia del proceso de cerealizacióii a que puede con­
ducir la reforma, nuestra prodiiccióii triguera excediera eti 
cinco, diez, o en cuantos quiera, millones de quintales mètri*

í :-
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eos (Jel co[]sumo nacioiia), ¿qué haríamos con esos millones 
de quintales métricos?

No creo que haya nadie que esté en sus cabales que cre­
yera posible destinar unos cinco o diez millones sobrantes de 
nuestro interior consumo al mercado exterior, a la exporta­
ción, en coiicnrrenda con el trigo de no inferior calidad de 
esos países, en los que, por razones del más vario linaje, el 
costo de producción es mucho más bajo, como lo prueba la 
existencia de nuestro arancel proteccionista.

No podríamos —sí no era en «dumpings— exportar y colo­
car nuestro excedente en esa Europa tan abastecida; y aparte 
que no parece bireiia política económica vender en nno lo que 
cuesta dos, o sea dar duros a cuatro pesetas, esa política podría 
ocasionarnos serios disgustos y complicaciones,

Y si el mercado iiilerior no lo absorbía y al exterior no 
tendría acceso, repito, ¿qué liaríamos con ello? Forzosa e in­
evitablemente echar marcha atrás en busca de esa ruta que 
señala ¡a Conferencia de Roma, y adopta hoy instintiva y cierta 
nuestra agricultura: la rida de restringir la superficie cereal; 
en una palabra: iniciar, como dije antes, una con ti a rre fo rm a . 
Es decir, qnc ahora, con torpeza palmaria acaso, estimulamos 
la cereaüzadóri y aumentamos la superficie a ella dedicada 
con roturaciones insensatas, para Inego tener de mía manera 
inexorable que disminuir esa superficie, cosa que me recuerda 
la labor a la cual, según decires, se dedicaban los frailes po­
bladores de lili monasterio que hubo en mi pueblo; ia labor 
o faena de estos siervos del Señor no era otra que la siguiente; 
hacer cestos durante seis meses paia deshacerlos durante 
otros seis.

Fué Joveiianos ei que dijo: «España es el país al que la 
Naturaleza ha puesto más obstáculos en el camino de su des­
envolvimiento», y yo me atrevo a glosar esta fina expresión 
diciendo: ¡Dios mío, que no vengan ahora los reformistas a 
niiiltipíicar o acrecentar esos obstáculos, a entorpecer y con­
trariar los únicos senderos por los que puede hacer via nuestra 
agricultura pani llegar a ese desenvolvimiento! Que no tenga­
mos que decir de los re fo rm ista s  lo que Rubén Darío en su 
L e ia t iia  a -n u estro  s e ñ o r  D on Q uijote! «De las academias, 
¡librarnos, Señor!

R. C.

Las disponibilidades mundiales de tri^o
El Instituto Internacional de Agricultura ha publicado en el 

B oletín  d e  E s ta d ís t ic a  mi estudio detallado acerca de la si­
tuación de las disponibilidades y de las necesidades de trigo, 
confirmando las previsiones que sobre el particular se formula­
ron en octubre.

Según tal estudio la situación estadística de la campaña 
triguera en curso, revisada sobre la base de todos los elemen­
tos disponibles hasta la fecha, puede resumirse asi:

La producción mundial de 1932, salvo las de la U. R. S , S„  
de la China y de Turquía, es más o menos la misma que la de 
1931, siendo, pues, una buena producción media. Teniendo en 
cuenta, sin embargo, que la cosecha de trigo ha sido escasa

tanto en ta U. R, S. S . como en la China y en Turquía, la pro­
ducción mundial de 1932 resulta inferiora la de 1931 y a la 
media. Ei grupo de los países exportadores ha obtenido, en el 
conjunto, una cosecha muy inferior a la del año pasado; pero 
en ese mismo grupo los dos países del hemisferio meridional 
han obtenido cosechas abundantes.

Los países importadores, y particularmente los europeos, 
han registrado una cosecha excepcioiiahiiente abundante, la 
mejor obtenida hasta ahora. La disminución de la cosecha de 
ios países exportadores es debida exclusivamente a la marcha 
desfavorable de la estación, que ha reducido el rendimiento 
por hectárea, no dependiendo de una reducción de las super­
ficies cosechadas, que, por el contrario, han ainneutado casi 
1,5 millones de hectáreas.

E! aumento de la producción de los países importadores 
es debido exciusivamente a los mejores rendimientos unitarios, 
por cuanto las superficies cultivadas han quedado, poco más 
o menos, las mismas que en 1931.

Las disponibilidades mundiales exportables, a causa de la 
cosecha escasa de los países superprodnetores, son inferiores 
en 22 millones de quintales a las de la campaña pasada, pese 
a los s to c k s  considerables existentes en loa comienzos de la 
campaña. Según el cálculo de revisión efectuado sobre la 
base de los elementos conocidos hasta ahora, las disponibilida­
des alcanzan a 348 millones de quintales, siendo solamente 
inferior en dos millones de quintales al cálculo de previsión 
de) mes de octubre pasado. La revisión del cálculo de las ne­
cesidades probables de los países importadores no modifica 
de ninguna manera la previsión formulada en octubre, según 
la cual, Europa habría tenido que importar 120 millones de 
quintales, y los países extraenropeos, 50 millones, o sea un 
total de 170 millones de quintales. En efecto, las cifras dei 
movimiento comercial de los seis primeros meses mnesfran 
que las exportaciones totales de trigo y de harina de todos tos 
países han sido de 83 millones de 'quintales, contra 109 millo­
nes dei correspojidieníe período de 1931-32. La considerable 
reducción de las necesidades de importación y del movimiento 
comercial internacional del trigo es debida no solamente a las 
cosechas abundantes de los productos alimenticios de los paí­
ses importadores, sino también en gran parte a la situación 
económica general y a las dificultades de toda naturaleza que 
obstaculizan los intercambios internacionales.

La comparación entre las cantidades exportables y las ne­
cesidades de importación muestra que los s to c k s  exportables 
experimentarán, en el curso de esta campaña, un nuevo y muy 
sensible aumento. El 1 de agosto de 1932 se calculaban en 
¡54 millones, y alcanzarán a 178 miilones el 1 de agosto 
de 1933, Para apreciar lo considerable que es esta masa de 
s to c k s ,  basta considerar que su total es superior sensiblemen­
te a las necesidades mundiales de importación de toda la cam­
paña en curso.

El Instituto internacional de Agricultura, sobre la base de 
tales conclusiones, hace votos una vez más para que a la ma­
yor brevedad posible la situación económica general del mun­
do pueda mejorar y el movimiento de los intercambios inter­
nacionales vuelva a tomar su curso regular, a fin de que esa 
masa de s to c k s  tan considerable, que deprime tan sensible­
mente el mercado mundial de trigo, se reduzca hasta su volu­
men normal.

■ -'S■ [• r'
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Heitxclùn puì citisejf del fabricado en las ¡alionas de cada distrito durante ios días que se exptesan

día 1 DÍA 6 í)tA 0

1) 1 S '[' lí 1 '1’ O w 10 fAntllU Be flet D « 1 0 Be temí lit B B riíT De lujo De kmllk Si net De lup

«it.ü« KILOS KtlOK KII.US KILOS KJL08 KIt.DS KILOS

1.430 950 í 420 1.400 950 1,450 1 450 970 1.440
I4.t60 3090 3,750 14 IDO 3.100 3 980 14.070 3 000 3 800
18 690 3.'200 5 250 !8,335 3.150 5.480 18.470 3205 5.700
18590 3.740 18510 18 050 3.820 18 500 18.709 3 840 18,530
U 389 2.910 5,340 IL,4'20 2:n5 5 338 11.410 2 211 ü342
8.679 2 970 4 034 8.121 2 1-4 4 834 8 987 9 879 4 737

15.410 4.110 2.210 15.360 4 100 2.ffi0 15 380 3.900 2.120
20 186 3.192 4.189 20 l7l 3.174, 4 162 £0.101 3J3I 4 115
14.000 1 200 5.210 ,14 800 1.400 5000 14.900 1.700 5.800

l.ihiv«̂ rKÍdHd............ t 94.500 0 350 r 24.510 0 301 * 24 501 9,401

Total .. ......... ......... . — ........ * *......... 129 525 49.298 00 103 129.787 48 003 60 815 123.468 49 517 60 985

IJÍA 7 IitA a día 0 DÍA tO

IJ I ,S T  It 1 'i’ U S fXDltilll Dfi flOT s 9 U]Q Da fflrinlUA De flOT B* lojg D0 íasilk De flor D i luje Be 'anIlU Da flor De lu]4

Hll.Obi lÁILÜli' K11..D8 KILOS HtLDS KILOS hiLOh K1LDS HILOS KirOb KU.Ô

1 420 «40 1.430 1.435 050 ; 415 1 420 945 1 410 1 425 920 l 430
13.990 2 990 3 llO 13.680 2.9S0 3.100 14 000 3.010 2.970 14 120 3-í ÍO
I8.8?0 3 300 5510 18 350 3 620 5 500 18.793 36S0 5.700 18.750 3 !Í95 5.680
18.720 3800 18,050 18.070 3840 18,640 18.720 3 959 18.070 18 700 3 900 18.000
1H12 2.2ÍB 5.337 11 408 2.200 5,335 n 412 2 225 5.338 11 408 9 228 5.310
8,723 9 957 4 558 8.521 a.2i3 4.152 8 846 3,467 4,729 8.387 2.8a4 4 621
14050 3.985 2.0S5 14 950 3 970 2.130 14 050 3.960 2 150 14.920 3 956 2,140
20.370 3 340 4 333 20,133 3.126 4.180 20.150 3.189 4.136 20 ISO íÍ-ltil 4.177
14.300 I.30Ù 4 800 14.350 1.540 4 2D0 14.300 1.000 5 400 11.500 1.300 4.80U

( írTlver«3d«d........... * t 24.490 9.390 > 24 513 0.418 74 505 9 409 * 24 510 9411

Tot*i--- ÍS2.567 49B20 59.203 129 297 48.951 58.130 122 678 48 931 59 995 122.300 48.228 59.309

M l Ü l t C A  1><> I J K  L A  O l i i »  A  I J A

Ueifíción de p ted as  de atítcnlas de CQnsnmo durante los días que se expresan

MSPfiiriKÍÍ

Fi'utas

Acerolas, hilograiiiu . 
Albericoqiiea, Idem ..
Batatas, Idem-----
Camuesas, Idem . , 
Castañas, Idem. - - 
Cerezas, ídem. . . .  
Cliiritnoyas, ídem.
Granadas, Idem...............
G ra n a d a s  de la tie

rra, Idem...... ................
Guindas de la tierra, ídem 
Higos chumbos, idem...
Ksquis, Idem....................
Limones, sera .,...............
Mandarinas, c a ja . . . . . .
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia,

ídem.................
Manzanas de Ciiiie, ídem 
Manzanas doncella, Idem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta. Idem.
Melocotones, ídem..........
Melocotones déla tierra,

Idem.................
Melones de la tierra, ídem 
Moniatos, ídem ., 
Naranjas, ciento. 
Naranjas de Berna, ídem. 
Nuranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrlhnelaidem 
Naranjas del grano de

oro, ídem................
Nueces, kilogramo..

JEÌ, E  G  I  O  3

lUvi 4 ]kín 1 ilÍH 6 liítt 7 nín 8 ]1ÍK 9 J1Í1V 10

l'^utíbaH 4IbK h’ütier.ae KbsetetLii

» » » v> yy A
» 2 V> ! a 2 0,80 a 1,90 0,75 a 2

» y> & » » B
» 'í t J» 'í

» » y» » y>
1,25 a 1,75 0,70 a i ,50 0,80 a 1,50 » 1 a 1,75 1 a 1,60 1 a 1,80

» í » B
>» » T> 7> »

t » « . » B ■
» yi í> y>

yt •» » » »
» » » » > B

14 a 20 13 a 20 13 a 20 » 13 a 20 , 14 a 20 14 a 20
» » » » » »
» y> » » »

0,20 a 1,40 0,20 a 1,30 0,20 a 1,40 t 0,20 a 1,30 0,20 a 1,40 0,20 a 1,30

» t > » »
2 a 2,20 1,90 a 2,20 1,90 a 2,20 3? 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50
0,30 E 1,50 0,25 a 1,40 0,30 a 1,40 » 0..30 a 1,40 0,40 a 1,55 0,30 a i ,50
0,50 a 1,50 0,40 a 1,60 0,40 a i,75 » 0,40 a 1,60 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50
1,75 a 2 1,50 a 1,60 1,60 a 1,75 » 1,75 1,75 B

» » 3* B

:6 » » » j r B
» « » ' ^ y> » B

i» » » B
1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5 » 1,75 a 5 1,75 a 5 1,75 a 5

» » » » f t B

» » fr B

2 a 22 2  a 25 2,50 a 25 » 2 a ,30 2 a 25 2 a 20

5 a 8 5 a 8 5 a 8 » 6 a 8 6 a 10 6 a 10
» » » » « yi >
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Heras, kilogramo............. » * » » * A

Peras argentinas, ídem ,.. K » A A Vi

Peras de Don Guindo, id. X w V> ■ 9

Peras de Roma, Idem, , . . » •» w i »

Piñones, ídem................... Vi í » »

Piátanoa, huacal............... » í < »

Uvas de Almería, barril . ! s i » ■ vi' »

Uvas de Almería, kilo . . . h Vi Y » » » »

Uvas de Clielva, ídem . . . ü » V » » v> »

Uvas de Jijona, ídem. . . i f i » 9 . » »

Uvas de la tierra, ídem.. Vi Vi 9 V> '  '  A »

Verduras

Acelgas, i i i a i i u j ü . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 a 0,45 0,25 a 0,40 0,18 a 0,30 9 0,25 a 0,40 0,25 a 0,45 0,20 a 0,40
Ajos, Itllogranio............... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0 ,I5a 0,25
Alcachofas, docena........ 0,30 a 1,25 0,25 a 1,25 0,25 a 1,23 » -0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,40
Apio, manojo..................... 1,50 a 2 ;,n0 a 2,25 1,50 a 2 » 1,75 a 2 1,50 a 2
Berenjenas, docena........ > » » » » X »
Calabacines, ídem........... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a O » 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1,75
Calabazas, pieza............... » * » » »
Cardillos, k ilogram o.... y> » » Vi » Vi »
Cardos, docena................. T>- i » '  A 1

Cebollas, Itilogratnó----- 0.12 a 0,18 0,12 a 0,18 0,13 a 0,18 9 0,12 a 0,18 0,12 a 0,18 0,12 a 0,18
Cebollas nuevas, cuatro

lUílUüjüS - ....................... '4 » s »  - »
Cebolletas, Idem ............. 0,20 a 0,25 0,20 a 0,30 0,15 a 0,25 s 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,20 a 0,30
Coliflor, docena................. » » í 5>

Bscaro!«, ídem................... 1 a 1,50 l a 1,50 1,25 c 1,50 « 1,25 a 1,75 1 a 1,50 1,50
Bspárragos de jardín, tiia- 1

no]o .................................................................................. 0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,60 a 0,80
Rspárragos trigueros, id. 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 * 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,25 a 0,40
Espinacas, ídem............... 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,30 a 0.50 0,40 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,70
Guisantes de Levante, ki-

logramo....................... .... 0.20 a 0,45 0,20 a Q,.50 0,15 a 0,35 » 0,25 a 0,60 0,30 a 0,70 0,20 a 0,30
Habas, ídem......................... 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,15 a 0,25: » 0,25 a 0,3,5 0,20 a 0.30 0,60 a 1,20
Judias, ídem....................... 0,50 a 0,70 0,55 a 0,70 0,55 a 0,65 * 0,50 a 0,70 0,60 a 1,40 0,90 a 1,20
Leclingaa, docena............ 0,25 a 1,15 0,25 a 1,15 0,45 a 1,15 > 0,40 a 1,15 0,40 a 1,25; 0,25 a 1
Patatas blancas, küogra-

mo.......... ........................... Vi 0,10 a 0,12 0,11 a 0,12 1 0,11 a 0,12 0,10 a 0,11 0,10 a 0,11
Patatas liolaiideBns, Idem 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 0,19 a 0,21 » 0,19a 0,21 0,19 a 0,21 0,19 a 0,21
Patatas nuevas, ídem.. . . 0,38 0,3S 0,38 » 0,33 a 0,36 0,32 a 0,35 0,30 a 0,35
Patatas rosa, ídem............ 0,12 a 0,13 0,12 n 0,13 0,12 a 0,13 » 0,12 a 0,13 0,11 a 0,12 0,12 a 0,13
Pepinos, ídem..................... 0,65 a 0,7C 0,60 a 0,65 0,50 » 0,60 0,65 a 0,70 0,70
P im ien to s co lo ra d o s . \ 1

ciento................................ » 1  * J f t

Pimientos verdes, ídem,. í .
í ® » » 7 a 9 0 a 9 6 a 8

Remolacha, manojo.......... 0,60 a i l 0,60 a 1 0,70 a 1 1 0,65 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

Repollo francés, docena.. & ; ?> 1 * A »
Repollo de Levante, ídem V> i  3^ » * A i f

Repollo de la tierra, ídem Sf » » 9 » Vi »
Repollo de Levante, kilo-

gramo............................... 0,18 0,18 0,15 a 0,20 > 0,15 a 0,20 0,18 a 0,20 0,15 a 0,20
Tirabeques, ídem............ J> »
T o m a te s  de Canarias,

ídem.................................. » 1,50 a i , 75 » '» 1,25 a 1,75 i a 1,50
Tomates de la tierra, fd,. Vi i Vi >
Tomates de Levante, Id,. » » » » v> » »
^atuiiioritis, iimiiojo........ 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a C.80 » 0,40 a 0,75 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70

ni i-mOA i>o oioiN'i’K AT> i>ic i»h::soaum:>s, a vk«, n:iTt:ívo,'̂  y  oasc a

Relación de precios de cenia durante ¡os días que se expresan

h k S I ' M C I E S

: p R  B  c :  I  o s

n i f l .  4 D i a  5 D i a  l ì Diet 7  

f ' e H R t a R

D í a  8 Día 9  

f o i M ]  l a »

Dia 1 0  

P a i t e  t a »

A v e s

G a l l o s ,  m í o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •a » j » B 'A » »

G a l l i n a s ,  u n a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » A A »

P a t o s ,  u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » B V> t ■» B

P a v i p o l l o s ,  ídem............... » V> X » V A A

P a v o s ,  ídem....................... y> » > A A y¡ A

P o l i  a n c o s ,  í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » A A B A

P o l l o s ,  í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v> ¡i A « A A

I I
A yuntam ien to  de M adrid
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Caza

CuiieíOH de primera, par. y* » 9 9 9 9 9
Conejos de segunda, Idem » 9 9 9 9 9
Conejos de tercera. Idem. » 9 9 9 9
Conejos de ctmrta, Idem . » 9 9 ■ 9 9
Liebres, una....................... 9 9 9 9 9

Huevos
[ e 1 D 1 M n 1 o J

De Alemania ................... 11 a 12 11 a 12 11 a 12 9 4 9 9
De Bélgica......................... 14 a 14,50 14 a 14,50 14 a 14,50 9 14,50 a 15 14 a 15 14 a 15
De Bulgaria....................... 12 a 12,50 12 a 12,50 12 a 12,50 9 12 a 12,50 12 a 12,50 12 a 12,50
De Cíistillii......................... 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 9 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50 12,50 a 13,50
De Dinamarca................... 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 9 18 18 18
De Egipto........................... 10 a 10,50 10 a 10,50 10 a 10,50 9 10 a 10,50 10 a 10,50 10 a lO.K)
De Cialicia.......................... 11 a 12 11 a 12 11 8 12 9 11 a 12 11 a 12 11,50 a 12
De Holanda....................... 17 17 17 * 15 17 15
De M urcia......................... » yf 9 9 9 9
De Portugal..................... 9 9 r 9 9
De Turquía......................... 11 a 12,50 11 a 12,50 11,50 a 12,50 9 11 a 12,50 11 a 12,50 11 a 12,50
De cámaras: Bélgica .. y> » 9 J 9
De Idem: Castilla........... 9 9 9 9 9

Pescados
Almejas, kilogramo.,.'.. - 2 a 2,50 1,90 a 2,50 2 a 3,25 9 1,90 a 2,25 2,50 a 3 1,75 a 3,50
Anguilas, ídem.................. » 9 9 1,40 a 2 9
Angulas, Idem................. y> 9 9 9 9 9 9
Atán, ídem.......................... » 9 9 > 9 9 9
Bacalao, Idem.................... » 9 9 9 » 1,40 a 2,25
Besugos, Idem................ .. 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2 » 1,75 a 2,15 1,65 a 2,25 1,75 a 2,40
Bonito, ídem...................... » » 9 9 2,25 a 2,50 9
Bo(]uerotica, ídem............ l 0 1,10 0,90 a 1 1 a 1,25 9 1 a 1,25 1 B 1,25 1 B 1,15
Brecas, Idem..................... 1 a 1.25 1,25 a 1,40 i a 1,2.5 9 1 a 1,25 9 1,10 a 1,25
Calamares, Idem............ 2 a 2,75 3,50 a 4,50 2,50 a 4,50 9 3,75 a 6 3,50 e 4,50 2,50 a 4,50
Caracoles, ídem................ 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 9 0,75 a 0,90 0,50 a 0,80 0 ,t0  a 1
Cigalas, Idem..................... 1,40 a 3,50 1,40 a 3,50 l,a 5 a 3,50 9 1,90 a 4,50 ¡,40 a 4 1,50 a 3,50
Congrio, ídem................... 1,40 a 3,50 1,50 a 2,50 9 1,60 a 2,50 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
Cliicltarro, ídem............... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 9 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0.50 a 0,80
CkiiltiB, Idem--------------- 0,25 a 0,5U 0,25 a 0,50 9 0,40 a 0,60 0,25 a 0,50 0,30 a 0,60
Dentones, idem............ .... * J» » 9 9 9 9
Gallinas, Idem....................... » 9 9 9 9
Gallos, Idem . ..................... 1,40 a 2,50 1,50 a 2,25 1,40 a 2,50 9 1,40 a 2,25 1,40 a 3,25 1,40 a 2,50
Gambas, Idem...................... 1,50 a 3,25 1,50 e 3,50 2,50 a 3,50 9 1,75 a 3,50 2,50 a 3,50 1,40 a 3,50
Galo, ídem............................... 1 a 1,25 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40
Japnta, ídem ,,................. T» 9 » » 9 I> 9
Langosta, una................... 7> 9 9 6 a 12 9
Langostinos, kilogramo.. 0,50 a 9,50 7,50 a 12 7  a 15 9 6 a 12 10 a 15 7,50 a 12,50
Lenguados, ídem................. 5 a 6 4 a 7,50 3,50 a 7,50 9 6,60 a 10,50 3 a 4,50 3,50 a 7,50
Lubinas, Idem................... 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 6 a 8 9 3,50 a 7,50 3 a 4 3 a 5
Marrajo, ídem..............., , 1,40 a 2 1,50 a 2 1,40 a 1,75 9 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,40 a 2,25
Mejillones, Idem............... » » 9 » 9 9
M elva.................................. » 9 9 9 » 1,40 a 2
Merluza, Idem................... 3 & 4,25 3 a 4,25 3 a 4,25 9 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50
Mero, Itlem................. 2,50 a 3,2.5 2,50 a 3 » 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Ostras, ídem...................... 2 a 3 » 2 a 2,50 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Pajele.s, Idem..................... 2 a 3 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 9 2,50 a 3 2 a 4 2,25 a 2,75
Paiiclios, Idem.. . .  . . . . . 0,2,5 a 1,50 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 9 1,25 a 1,65 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40
Parrocha, ídem................. 0.90 a 1,15 1 a 1,25 0.90 a 1 9 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,15
Peces, ídem....................... » » 9 9 9 » 9
Percebes, Idem................. 1,25 a 1,50 1,50 a 2 i ,25 a 1,75 9 9 9
Pescadillas, ídem............. 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,40 a 2,50 » 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,25
Pez espada, ídem............. » 9 9 3
Platiisas, ídem................... » » 9 9 •
Quisquillas, ídem., . . . . » 9 %
Rape, ídem................... . 1,75 a 2,75 2 a 3 2 a 3,50 9 1,25 a 2,50 2 a 3 1,75 a 3,25
Raya, ídem......................... t yy 9 9 » ])

Rodaballos, Idem,........... 3 a 4,25 4 a 5 4 a 6 9 3 Q 4,50 4 a 6 . 2,50 a 3
Salmón................................. 9,50 a 10,50 » 9 12 a 15 10.50 a 12 12 a 15
Salmonetes, ídem............. 2,50 8 3,25 2 a 4,25 2,50 a 4,25 9 2 e 3,50 2,50 a 4,25 2 a 3,25
Sardinas, ídem.................. 1,15a 1,40 1,25 a 1,.50 1,25 a 1,50 9 1,25 a 1,65 1,25 a 1,75 1,1.5 a 1,50
Truchas, ídem................... 9 9 9 4 a 6 4 a 7 7?
Voladores, ídem............... 0,75 0,70 a 1 0,75 a 1 9 0,90 a 1,15 1 e 1 , 1 0 1 a M 6

Escabechas
(B irrll}

» Tí 9 9 » 9

De besugo......................... 100 a 110 100 a 117 100  a lio 9 115 a 125 115 a 140 100 a 115
De pescadillas, Idem . . . . » 15 ' » 9 9
Tabales de arenques, ki-

lograniu........................... 9 * 9 9 9

untamiento de M adrid
A
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Relación de precios de venta durante los dias que se expresan
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PeaetHa Peuebaii Pefíotaíf Pestítaa Peneí-Hs

Aceite, litro....................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, Idlogratno., . . 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 » 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Aguardiente, Ütro............. 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1.75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4
Alfalfa, quintal tu , - ......... 19 B 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcoiiol, litro, ............... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 > 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal m . .. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 43 42 a 45 42 a 45
Arroz, Itilograiuo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal tu........ - ■ ■ 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo.......... 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 » 1,60 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,.30
Bacalao, Idem................... 2 a 3 2 a 3 2 ti 3 » 2 a 3 2 fi 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 » 5 5 5
Mineral, ídem ............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,SO 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos idem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 -0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kili'graino.. 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 •> 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60
Cerdo, ídem. --------- 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 » 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
Ternera, ídem........  . 3 a 8 3 a 8 3 ñ 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem . , 4,80 4,80 4,80 7) 4,80 4,80 4,80
Idem segtiiida, ídem .. 3.90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem iercera, ídem .. . 2 2 2 » 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem .. . . . , 6 ti 13 6 a 13 6 a 13 » 6 a 13 6 íi 13 6 a 13
lamdn, ídem................. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 u 17 7 a 17
Tocino, ídem . . . . . . . . . 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 » 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

Cebada, quintal ni............. 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, fdem.................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50
Garhanzos, kilogramo,, , t,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............. 0.50 a 0,65 0,50 a 0,fS 0,50 a 0,65 7> 0,50 a 0.65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, Idem. 0..50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a I
Trigo al detall, Idem. 0.65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 0.65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
ídem al por mayor,

quintal m.................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a SO 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 * 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
Jabón, kilogramo............. 1 a 2 1 a 2 ] a 2 » ! a 2 1 a 2 1 a 2
Judías, ídem..................... 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1.80 1,20 a 1,60 ' 1,20 a 1,80
Leche, litro......................... 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 y> 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Lefia, quintal m................. 15 15 15 » 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 » 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Manteca de vaca, Idem . 5 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de'flor, Idem. 0,65 0,a5 0,Ki » o.as 0,65 0,65
Uhreta, 5tl0grataos- ■ 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 O.IO 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem.. . 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem 0.06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal in ................. 6 a 11 6 a 11 6 a 11 » 6 a n 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 ,a 2 1 fi 2 1 fi 2 » 1 a 2 I a 2 I a 2
Patatas, dos ídem............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Petróleo, ütro................... 0,80 0,80 0,80 y> 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos;

De hola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a S 7 a S 7 a 8
De Grnyére. Idem.. . . 8 a 10 8 a 10 8 a 10 » 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Manchego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 fl 6 » 4 a 6 4 fi 6 4 a 6
De Parma, ídem ........ 11 a 13 11 a 13 11 a 13 » 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, ídem........ 11 a 12 11 . a 12 11 a 12 » n  a 12 U a 12 11 a 12

Sal, idem.............. .............. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quíutal m ........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 > 30 a 36 30 s 36 30 a 36
Sardinas:

De cjtba, kilogramo,. i ,60 1,60 1,60 » 1.60 1,60 1,60
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0.25 a 4 0,25 a 4 0,'25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0.25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............... 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos: \

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 '/> ' 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
. Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0^90
Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 o;40s 0,6,5

ayuntam iento de M adrid
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NAimtti i¡ paso de las reses sacrificadas dar arde los días que se expresan

DIAS

............
: »  e K  X Xj 0  C3- Si, Is/L 0  S

Vficdí ']‘enier»s Le diales Cerdpa Vacas , Terneras Lanarea Lee hatea Cerdos

Í27 4*íi40 23 173 69.101,9 B.690,9 39.520,3 136,4 16.1 r.
3 í j 7 94 6.158 163 t 73.7.19.9 e. 115,6 63,628,4 999,3 »
159 40 2.578 1 ' 30.044,1 2.185,3 33,463,1 9 *

267 m 4.857 207 140 67.597,1 10.800,3 41,068,2 3,169,6 12 485,3
IGQ i77 3.B70 22 > 50.507-4 9.372 8 31.786,6 178,7 *
182 se 4.2W * 41.434,3 3.212,5 34.350,9

1.360 683 36.307 505 3:0 337.384,3 38.377,4.. 222.817,5 ■ 3.493 28,590,3

Derechos decengados

DÍAS
Mercadn 
de aves

Quema­
dero y 

s a nutrí as
De(;UeJlo I,oc ación Mondon*

puerta
Tr ans -
pürtes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por venta 
de reses

3 por 100 
por venta 
de piensos

Mercado 
de Gans­

dos
T 0  T A ta

GENRRAL

Pe.se tas Pesetas l’caetEis Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4
6
6
7
B
9

10

297.25 
.335,5.5
275.25
327,00
246,40
261,70

111
’,59

30.50
30.50 
4,50

6.845,35
6.95,1,20
3.168,10
7.399,05
5,1-30,35
4.463,40

378,60 
249,10 
2,12,65 
330,70 
420.30 
178 86 
499,55

4.249,55
5.446.70
2.391.70
4.678,85
3.730,50
3.611,60

4,481
4.520,30
2.4Ct,30

981
4.833,95
3,161,50
3.852,40

070,25
719.45
484,03
■015,65

1,206.55
986,05

1.176,05

>

174,53
t
•
f

>
■

¿,93
•
t

253,30
63,40

211,70
117,50
62.90

110,60

s
•
t

>

t

461,50
330,91
223.06
40,85

379.81
304,62
268,95

18.051,80 
18.651,14 
9.491,71 
2.511 68 
19 390,41 
13.745,62 
14.240,75

1.734,5 178 33,848,45 2,267,70 24.108,90 24.238,45 6.533,95 174,55 88.93 854,40 • 2.059,73 06.106,1!

Níimem q peso de tas terrier as objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, dtirarde tos dias que se  expresan

jsT -cr isvct S  I I  0 I»  n ,  0  0  n  r> E 3ST 0  I  -A. '2 ' I»  R  B  0  I  0  S

Di AS
T>e reftüS Ue kiloftrainos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

4
6
6

408
573
353

19 607,6 
27 ..102.3 
17.652,5

3.91 a 4,26 
3,69 a 4,35 
3,87 a 4,43

3.39 a 3,69 
3.48 a 3,91
3.39 a 4,13

3,04 a 3,26 
3,13 a 3 26 
3,15 a 3,56

3.26 a 3,69
3.26 a 3,78

3.39 a 3,69 
3,4H a 3,91
3.39 a 4,13

8
9

10
420
423
326

21.576,4
21.026,8
IG.245,8

4,13 è 4,25 
3.78 a 4,22 
3,91 a 4,35

3.69 a 4,13 
3,56 a .1,78
3.69 a 4

2,96 a 3,.15 
2,91 R  3,39 
3 a 3,26 3,26 a 3,48

3.69 a 4,13 
3..’6 a 3,78
3.69 a 4

2.512 123.411,4

Ib-eclos por clases i¡ promedios del kilngratno en canal de la carne de reses vacunas tnaijores, lanares ij cerdias

nífl 4 nía íi Via 6 Dia 7 , Dia 8 Día 9 Día 10

C LA SE DK GANADO - - - — — — —

Pesfitas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetss Pê CtE|8

( VflCfi»........ *.............. .. 2.78 a 3,04
2.78 a 3

2,70 a 3,02 
2,80 a 2,BS

2,78 a 2,98 
2.90 a 2,98

¥
■

2,70 a 3 
2.61 a 2,98

2,74 a 3 
2.95 a 2.03
2.90 a 3,04
2.90
2,70 a 2,85 

1

9,59 a 2,98 
2.6 í a 2 90
2.78 a 3,05 
9,85 a 9.98
2.78 a 9,85 

•

Vacurin inayor • • ■j Toros........................
1 Bueyes......................
i Corderos..................

2.96 a 3,09 
2,70 a 3 
2,76 a 2,85

2.83 a 3,11 
2,81) a 2,98 
2,76 a 2,85

2,74 a 3,04 
9,70 a 9,98 
2,76 a 2,85

»
»
1

2,01 a 3,ft5 
2,90 a 2,90 
2,76 a 2,85 

¥
■') Ovejas............ ........- > »

> • >
3 > 3 >

1 Andaliices.................
2,30

t
2,70

>
>

3
¥

> » > »
3 s * s 2,00 a 3.05 ¥

f Vitoriatios .c. 
('ormi eroi!-,.......... *.

*
>

» N » 1 >
»

JP R , 0  3vr B  TD I  0  S  X J I A . R I O S

2.99 2,85 9,07 9,98 ; 2,95 
1 2,802,80

2,64
2,80 2,80 • 2,81 2,79

> 2,91 ¥
--------- ------------ .

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

A yu ntam ien to  de M adrid




